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Ministerio de Gobierno, Jus- 
ticia e Instrucción Pública»

5026—Salta, Noviembre 14 de 1939.

Expediente N°*2416-Letra T/1939.

Vista la siguiente nota de fecha 
■9 de Setiembre ppdo., del becado 
señor José Manuel Torres, que 
cursa estudios como alumno regu
lar de 6o año en la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales de la Universidad Nacional 
4e Buenos Aires, que seguidamen
te se transcribe:

«Buenos Aires, Octubre 9 de 1939.

aA S. S. el Sr. Ministro de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pú
blica, de la Provincia de Salta,

Doctor Víctor Cornejo Arias.

Casa de Gobierno—Salta

Tengo el agrado de dirigirme al 
Sr. Ministro, refiriéndome en pri
mer término al decreto del Poder 
Ejecutivo de ésa Provincia, fecha 
& de Marzo del corriente año, re
caído en expediente N° 553—letra 
T/9i9., relativo a la beca otorgada 
al suscrito, estudiante regular de 
-<6° Año de la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales con 
«asiento en esta Capital Federal, 
cuyo texto, para mejor proveer,, 
une permito transcribir:

«Art. I o.—Autorízase el pvago 
-dé la beca acordada al Sr. José 
Manuel Torres, alumno regular de 
la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de la Univer
sidad de Buenos Aires, por haber 
«cumplido con la obligación impues

ta en el decreto de Octubre 19 de 
1938 exp. N° 1106—letra T/938., 
debiendo cursar 5o Año de estu
dios durante 1939 en curso y el 6o 
Año durante 1940 en .Virtud de las 
razones dadas precedentemente.-»

«Art. 2°.—La Contaduría Gene
ral de la Provincia procederá a la 
liquidación a favor del becado 
nombrado del beneficio mensual 
correspondiente hasta el término 
fijado por el articulo anterior, de
biendo don José Manuel Torres 
presentar en oportunidad al Minis
terio de Gobierno, justicia é Ins
trucción' Pública, el correspondien
te certificado del señor Decano de 
la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de la Univer

sidad de Buenos Aires, en que 
conste haber rendido dentro de los

/  términos reglamentarios de dicha 
Facultad, las asignaturas corres-

- pendientes del 5o-y 6o curso.— »

Es así que al acusar recibo de 
la comunicación pertinente, con 
nota de fecha 14 de Mayo ppdo., 
he presentado el. certificado expe
dido por el Sr. Decano, en el cual

- consta que habiendo aprobado el 
número de materias reglamentarias 
del 5o Año, me encontraba inscrip
to como alumno regular del 6o 
Año, último de mi carrera, és de
cir, facultado para efectuar los* 
trabajos prácticos de las asignatu
ras correspondientes al mismo.

En cuanto a las materias faltan- „ 
tes- para aprobar totalmente el 5o . 
Año, me he comprometido y siem- 
pré de acuerdo con la parte final 
del decreto arriba citado y por lo 
tanto dentro de los plazos vigentes 
en la Facultad, a. su aprobación



total para Diciembre del corriente 
año, salvo se entiende, que alguna 
dificultad insalvable no me permi
tiera cumplirlo.—Desgraciadamen
te, señor Ministro, esta circunstan
cia que menos esperaba, se ha 
vuelto a producir en perjuicio de 
mi carrera y, aúri más gravoso, de 
mi salud.

Que conforme lo justifico con el 
certificado médico que acompaño, 
extendido por el Doctor Pedro 
Alurralde que me asistió, caí. en
fermo a fines'del mes de Junio, o 
sea próximo a rendir parte de las 
asignaturas faltantes' del 5o Año, 
por lo que, debiendo guardar repo
so absoluto, fué imposible presen
tarme a los exámenes de Julio, 
tanto más que por prescripción 
médica estricta, debía suspender 
los estudios por el término de dos 
meses aproximadamente.

Debido a ello, durante este tiem
po, me hé limitado solamente a 
ejecutar simples trabajos prácticos 
indispensables en 6o Año, a fin de 
no perder mis derechos como 
alumno regular de este curso.

Ante tal perturbación sensible 
en mis estudios, estando ya cerca 
de finalizar mi carrera y con el 
propósito de normalizar esta situa
ción a la mayor brevedad, he creí
do necesario poner con la debida 
anticipación en conocimiento de 
S. S. esta interrupción, desde el 
momento que no habiendo podido 
rendir ninguna de las asignaturas 
pendientes y debiendo reanudar 
ios estudios a fines del corriente 
mes o principios del próximo, por 
indicación médica en última con
sulta, no me será posible tener

aprobadas en su totalidad las ma
terias adeudadas, en el mes de 
Diciembre próximo...

Teniendo pues en cuenta las 
razones de fuerza mayor que me 
impiden rendir a fin de año los 
exámenes complementarios de las 
materias pendientes de 5o Curso, 

he solicitado a la Facultad y se me 
ha concedido de acuerdo a los 
reglamentos vigentes, sin perder el 
carácter de alumno regular de 6o 
Año, rendir esas tres materias en 

el mes de Marzo dé 1940, tal co
mo consta en el certificado adjun
to, expedidlo por el Sr. Decano,, 
con fecha 11 de Setiembre ppdo., 
para solucionar así el atraso 
sufrido.

Acompaño también para vuestra 
información, la nota que me remi
tiera el Sr. Ingeniero Lorenzo Ba- 
ralis, profesor titular de la cátedra 
de Industrias Petrolíferas (asigna

tura ésta del 6o Curso) con moti
vo de mi enfermedad y ante ura 
posible entorpecimiento del trabajo* 
práctico correspondiente, iniciado 
a comienzos del año en curso.

En mérito a las causas expues-. 
tas, es que solicito del Sr. Minis
tro. se me permita presentar el 
certificado de la aprobación total 
del 5o Año, en el mes de Abril de 
1940, en vez del mes de Diciem
bre de 1939, como lo prometiera,, 

prórroga que considero se me hará 
lugar por encontrarme encuadrado 
dentro de la reglamentación que 

rige en la Facultad, y en un todo 
de acuerdo al decreto dictado core 
fecha 8/3/939.



En espera de vuestra resolución 
favorable, saludo al Sr. Ministro 
con mi más distinguida considera
ción y respeto.

Fdo.): José Manuel Torres.— » 

C o n s i d e r a n d o .-

Que por las razones apuntadas 
en la nota precedentemente inser
ta y el certificado médico expedido 
a favor del peticionante por el 
Doctor Pedro Alurralde, de la Ca
pital Federal, se constata la impo
sibilidad material, de presentar el 
certificado aprobatorio del 5°* Año 
de estudios en el mes de Diciem
bre del año en curso, conforme se 
disponía por decreto de fecha 8 de 
Mayo ppdo., recaído en expediente 
N° 553—letra T/1939;

Que no obstante esta circuns
tancia, él .certificado expedido por 
el Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales, que seguidamente se trans
cribe, establece que el alumno re
currente se encuentra comprendi
do en las disposiciones vigentes en 
dicha Facultad y puede rendir los 
exámenes correspondientes hasta 
•el mes de Marzo dél año 1940;
, «Jorge W. Dobranich, saluda 
con su mayor consideración a S. E,. 
<el señor Ministro de Gobierno de 
Ha Provincia de Salta, Doctor Víc- 
itor Conejo Arias y se 'complace 
<en comunicarle que el señor don 
José Manuel Torres, alumno regu
lar de 6o Año de la carrera de 
Ingeniería Industrial, podrá rendir 
las asignaturas que en numero de* 
tres adeuda del 5o Año, a saber: 
construcciones dé albañilería y 
liormigón armado, electrotecnia

segundo curso é industrias extrac
tivas, én la época de exámenes 
del mes de Marzo de 1940, de. 
conformidad a ' las disposiciones 
Vigentes.

«Buenos Aires 11 de Setiembre 
de 1939.— ».

Por ello, y atento al informe de 
Contaduria General y dictamen del 
señor Fiscal de Gobierno, de fe
chas 26 de Octubre y 7 de No
viembre del año en curso, respec
tivamente;

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A
ArJ. I o.—Autorízase el pago de 

la beca acordada al señor José 
Manuél Torres, alumno regular de 
la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de la Univer
sidad de Buenos Aires, en mérito 
de encontrarse comprendido en las 
disposiciones dictadas por la cita
da Facultad, que le permiten ren
dir los exámenes correspondientes 
al 5o Año de estudios de la carrera 
de Ingeniería Industrial, hasta el 
mes de Marzo de 1940, debiendo 
cursar el 6o Año de estudios, du
rante el año ya expresado.

Art. 2o.—La Contaduría Gene
ral déla Provincia procederá a la 
liquidación a favor del becado 
nombrado del beneficio mensuat 
correspondiente hasta él mes de 
Abril de 1940, en • cuya fecha de
berá el señor José Manuel Torres, 
presentar al Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública 
el correspondiente certificado del 
Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias, Exactas, Físicas y Natu



rales de la Universidad de Buenos 
Aires, en el que conste haber ren
dido las asignaturas complementa
rias de 5o Año y que se mencionan 
en el certificado del Sr. Decano, 
ya transcripto, debiendo asimismo 
hacerlo con el certificado corres
pondiente a 6o Año en el mes de 
Diciembre del año 1940.

Art. 3°.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: Raúi, Fiore Moules

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

5027—Salta, Noviembre 15 de 1939.—

Encontrándose vacante el puesto 
de Escribiente de 2a. categoría de 
la Biblioteca Provincial de Salta, por 
fallecimiento de su anterior titular, 
señorita Rosa Figueroa Salguero;—

El Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase, en carácter 
de ascenso, Escribiente de 2a. cate
goría de la Biblioteca Provincial de 
Salta, a la señorita Ana María Li- 
goule, actual Escribiente de 3a. ca
tegoría, y en la vacante producida 
por fallecimiento de la titular del 
primer puesto, señorita Rosa Figue
roa Salguero.—

Art. 2o.— Nómbrase a la señorita 
Elsa Gauffín, Escribiente de 3a. ca
tegoría de la Biblioteca Provincial de 
Salta, en la vacante producida por el 
ascenso de la titular del puesto, se
ñorita Ana María Ligoule.—

Art. y .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia:— Ratji, Fiore Muoles 
Oficial Mayor de Gobierno

1
5028—Salta, Noviembre 15 de 1959.“

Expediente N° 599—letra B/1959.—

Visto este expediente;— atento al 
decreto de fecha 25 de Julio próximo 
pasado, recaído en el mismo, y a ío 
informado por la Dirección General 
de Obras Püblicas, con fecha 5 de No
viembre en curso; y,

CONSIDERANDO:

Que por el articulo 2o del decreto 
de fecha 25 de Julio último, el Poder 
Ejecutivo aceptó la propuesta oportu
namente presentáda por don Andrés 
Carrizo, para la construcción de una 
casilla de madera desmontable en el 
local calle AlVarado N° 725 (piso alto) 
de esta Capital, que. ocupa en locación 
la Biblioteca Provincial de Salta, y 
al precio total de Ochocientos pesos 
m/n. ($ 800.—), con sujeción a las 
estipulaciones determinadas en dicha 
propuesta, corriente a fojas 10 dei 
expediente citado al márgen.— Dicha 
casilla servirá de alojamiento al orde
nanza dé la Biblioteca Provincial, en 
su carácter de sereno- cuidador del 
edificio, y queda de propiedad fiscal;—

Que la Dirección General de Obras- 
Püblicas, en su informe citado, mani
fiesta que de la inspección practicada 
se establece que los trabajos ejecuta
dos por el adjudicatario están confor
mes al contrato respectivo, formaliza
do en mérito a la propuesta aceptada 
por el decreto de fecha 25 de Julio 
ppdo., no obstante lo cuál observa que 
la madera empleada carece de la du
ración que hubiere sido de desear;—

Que ejecutado el trabajo por el ad
judicatario, en base a su propuesta 
de acuerdo a jos términos del decreto 
citado, procede mandar liquidar el im
porte respectivo, dejando establecido 
que dicha propuesta füé aceptada en 
razón de ser la más económica en el 
orden de las ofertas oportunamente 
presentadas, no pudiendo exigirsele 
al adjudicatario otras condiciones que 
las estipuladas en su propuesta, las 
cuáles ha cumplido, sin que dicha pro
puesta esté obligada respecto del pre

i
iI
i



supuesto oficial que sirviera únicamen
te de base para la licitación privada,
o  sea por Via administrativa, que se 
autorizara" a la Biblioteca Provincial 
de Salta realizar conforme a lo pres- 
cripto por el Art. 85, inciso b) de la 
Ley de Contabilidad (2o considerando 
<lel decreto de fecha 14 dejunioppdo.);- 

Por estos fundamentos:—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a -

Art. Io.— Liquídese a favor de don 
ANDRES CARRIZO, la suma de 
OCHOCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 800. - ), en concepto 
de pago por el trabajo efectuado se
gún contrato de Agosto 7 de 1959 en 
curso, autorizado por decreto de fe 
cha 25 de Julio próximo pasado, de 
construcción de una casilla de made
ra desmontable en el local calle Alva- 
rado N° 725 (piso alto) de esta Ca
pital, que ocupa en locación la Biblio
teca Provincial de Salta, que queda 
de propiedad Fiscal, con destino al 
alojamiento del ordenanza de la Biblio
teca, quién actúa como sereno-cuida
dor de la misma.—

La presente liquidación tiene la 
imputación dada por el artículo 4o del 
decreto de Julio 25 de 1959 en curso.— 

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R Oficial v archívese.-

PATRON COSTAS 

VICTOR CORNEJO ARIAS

E s copia:— Ra ú l  F io r e  Motiles
Oficial Mayor de Gobierno,

5029—Salta, Noviembre 16 de 1939.

Habiendo fallecido hoy el señor 
César Cánepa Villar, que ejerció 
*en períodos distintos la represen
tación popular como Diputado a la 
Honorable Legislatura, desempe
ñando también las funciones de 
Elector de Gobernador de la Pro
vincia, bajo el sistema constitucio*

nal inmediatamente anterior al vi
gente;—y, siendo un deber del Po
der Ejecutivo rendir a su memoria 
los honores correspondientes a di
chas representaciones y a los me
recimientos públicos del distingui
do ciudadano^extinto;

El Gobernador de la Provincia, * 

D e c r e t a :

Art. 1 °.—La Bandera Nacional 
permanecerá izada a media asta 
en todos los edificios públicos de 
la Provincia, durante el día de la 
fecha, en señal de duelo por el fa
llecimiento del señor César Cáne
pa Villar, ex—Diputado a la Ho
norable Legislatura y ex—Elector 
de Gobernador de la Provincia en 
períodos distintos.

Art. 2o.—La jefatura de Policía 
dispondrá las medidas necesarias 
para que el Cuerpo de Bomberos, for
me de parada, en uniforme de ga
la, frente a la Necrópolis local du
rante el acto del sepelio, y rinda 
los honores de ordenanza.

Art. 3o. - Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es còpia:—

R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

Oficial Mayor ele Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública .

5030-Salta, Noviembre 17 de 1939.

Expediente N° 2521-Letra S/1939.

Vista la solicitud de licencia 
formulada por el Sr. Sub—Comi
sario «ad—honorem» de la locali»



dad de «El Bordo» (Departamento 
de Rosario de la Frontera—2a. 
Sección); y atento al informe de 
Jefatura de Policía de fecha 8 de 
Noviembre en curso;

El Gobernador de la Provincia,
D E C R E T A .

Art. 1 °.— Concédese tres meses 
de licencia al señor Sub—Comisa
rio «ad—honorem» de la localidad 
de «El Bordo» (Departamento de* 
Rosario de la Frontera—2a. Sec
ción) Don Agustín Ola;—y nóm
brase en su reemplazo, en el mis
mo carácter de «ad—honorem» y 
por el tiempo que dure la licencia 
acordada al señor Armando Ola.

Art. 2o.— Comuniqúese, publi
ques^, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

£8 copia:—

J u l i ö  F i g u e r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno,

5031—Salta, Noviembre 17 de 1939.

Expediente N° 2561-Letra P/1959.

Visto el informe de Contaduría 
General; y atento a lo dispuesto 
en el decreto de fecha 6 de No- 
viembte en curso, recaído en él 
expediente de numeración y letra 
arriba citado;

El Gobernador de la Provincia,

D e  c r e t a :

Art. 1 °.—Déjase establecido que 
la designación de Don José Anto
nio Gómez, efectuada por decreto

de fecha 6 de Noviembre en curso, 
recalda en el expediente de nume

ración y letra arriba citado, es de 
Conductor de Carro del Escuadrón 

de Seguridad, con la anterioridad 
¡ dispuesta en el decreto ya citado..

! Art. 2o. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:

JULIO FIGÜEROA MEDINA

Sub—Secretario de Gobierno,..

5032—Salta, Noviembre 17 de 1939..

Expediente N° 2655-Letra F/1939.

Vista la solicitud de licencia  ̂
presentada;—encontrándose el fun- 
cionarió recurrente comprendido 

en los beneficios otorgados por el 
Art. 8o de la Ley de Presupuesto» 
vigente; y atento al informe de 

Contaduría General de fecha 1S 
de Noviembre en curso,

E l Gobernador de la Provincia
\

D e c r e t a :

Art. I o.—Concédense veinticua
tro días de licencia, con goce de 

sueldo, a contar desde el día 20 
del mes en curso, al Oficial Mayor 

y Recopilador de Estadística dei 
Ministerio de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública, señor Raúl 
Fiore Moules, en mérito de las 

razones invocadas en su solicitud 
y debidamente justificadas con las> 
certificaciones correspondientes.



_ Art. 2o.— Comuniqúese, publi- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.

LUIS. PATRON COSTAS 

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s

Es copia:

J u l io  F i g u e r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno,

5035—Salta, Noviembre 17 de 1939.—

Expediente N° 2601—Letra R/1939.-T—

Vista la solicitud de licencia eleva
da a consideración del Poder Ejecu
tivo por la Dirección General del Re
gistro Civil, formulada por el Encar
gado «ad—honorem» de la Oficina 
dependiente de la Repartición citada, 
•en Palermo —Anta Ira. Sección;— y 
atento a los motivos que fundamentan 
la misma y al informe de Contadu
ría General de fecha 10 de Noviembre 
en curso;—

El Gobernador déla Provincia, 
D e c r e t a :

Art. I o—  Concédese dos meses de 
licencia al señor Encargado «ad—ho
norem» de la Oficina de Registro Ci
vil de Palermo (Dpto. de Anta— Ira. 
Sección), Don José García y desíg
nase en su reemplazo, en el mismo 
carácter de «ad—honorem» y por el 
tiempo que dure la licencia concedi
da, al señor Eusebio Carrasco.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
ünsértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

. LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

copia:—

J u l i o  F i g u e r o a  M e d in a  

Sub.Secretario de Gobierno, Justicia 

é .Instrucc ión  Publica

5 0 3 4 Salta, Noviembre 17 de 1939.—

Expediente N° 2684—Letra M/1939.— 
Visto este expediente, atento al in

forme de Contaduría General de fe
cha 11 de Noviembre en curso;—

El Gobernador dé la Provincia,
D e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de ia 
suma de Ochenta Pesos Moneda Na
cional ($ 80.—) que se liquidará y 
abonará a favor de Jefatura de Poli- 
'cía, con cargo de rendir cuenta docu
mentada de su inversión a Contadu
ría General, en la oportunidad co
rrespondiente, y a fin de que proceda 
a abonar los jornales devengados por 
el personal de Rancheros de la Cár
cel Penitenciaría, pertenecientes al 
mes de Octubre ppdo. y de acuerdo 
al detalle contenido en las planillas 
que corren a fojas 1, 2 y 3 del ex
pediente de numeración y letra arri
ba indicado.—

Art. 2o.— El gasto autorizado se 
imputará al Inc. 3— Item 16— Parti
da 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente.— v 

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

V íct o r  C o r n e jo ' A r ia s

Es copia:

J u l io  F i g u e r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública.—

5035—Salta, Noviembre 17 de 1939.—

Expediente N° 2573—Letra R/1939.— 
Visto este expediente por el que 

el señor Director del Registro CiVil, 
solicita reconocimiento de los servicios 
prestados por el Sr. Ramón líiarte, 
como Encargado de 3a. categoría de 
la Oficina dependiente de la reparti
ción citada, en la localidad de «El Ta
la» (Dpto. de la Candelaria), desde 
el día 25 de Agosto al 6 de Oclu

ir"



bre del año en curso; en mérito de 
haber reemplazado al titular de dicho 
cargo señcr Eduardo López Ulloa, 
quién se encontraba en la fecha in
dicada. en uso de licencia sin goce de 
sueldo;— y atento al informe de Con
taduría General de fecha 13 de No
viembre en curso;—

El Gobernador de la Provincia,
■ D e c r e t a :

Art. I o.— Reconócesé los servicios 
prestados por ei señor Ramón Iriarte 
desde el día 25 de Agosto al 6 de. 
Octubre del año en curso, (41 días), 
por un total de Ochenta y dos pesos 
moneda nacional (f 82.—), como En
cargado de 3a. categoría de la' Ofici
na de Registro Civil de «El Tala» 
(Dpto. de la Candelaria), en reempla
zo del titular de dicho cargo, quién 
se encontraba en uso de licencia sin 
goce de sueldo.—

Art. 2o.— La erogación que deman
de el reconocimiento de los servicios 
efectuados se imputará al Inc. 3 — 
Item 7— Partida 3 del Presupuesto 
vigente.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IGU EROA M EDINA

Sub—Secretario de Gobierno,
, Justicia é Instrucción Pública

5036—Salta, Noviembre 17 de 1939.—

Expediente N° 2682—Letra D/1939.— 

Vista la resolución NQ 361 de fe
cha 13 de Noviembre en curso, de la 
Dirección Provincial de Sanidad, que 
seguidamente se transcribe:—

«Habiendo sido imprescindible, por 
razones de urgencia, nombrar un peón 
de limpieza en la Asistencia Pública, 
en carácter de extraordinario: en su 
mérito. El Director General de Sa

nidad, RE S UE L VE :  Art. I o. Soli
citar del Poder Ejecutivo el nombra
miento de don José Manuel Giménez 
como peón de limpieza de la Asis
tencia Pública en carácter extraordi
nario y a partir del Io de Octubre 
ppdo., y hasta tanto sean necesarios 
sus servicios con la asignación men
sual de $ 80.— *%.— Art. 2o.— El 
gasto que demande la presente reso
lución deberá ser imputado a la par- 

; tida de Eventuales de nuestro actual 
| . Presupuesto en vigencia.— Art. 3°.— 

Comuniqúese, tómese razón por Con
taduría etc..— (Fdo.:) ANTONIO 
ORTELLI—Director General— EVA
RISTO BALLESTRINI-Secretario 
Administrativo.— » ^

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.— Apruébase la Resolución 
N° 361 de fecha 13 de Noviembre 
del año en curso de la Dirección 
Provincial de Sanidad, precedente
mente inserta.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

i LUIS PATRON COSTAS 

V íctor Co r n e jo  Arias

Es cópia:— Juno  F i g u e r o a  M e d i n a  

. Sub—Secretario de Gobierno,, 
Justicia é Instrucción Pública

5°37—Salta, Noviembre 18 de 1939.

Expediente N° 2683—Letra D 'i939.
Vista la resolución N° 360 de fe

cha .11 de Noviembre en.curso.dé la 
Dirección Provincial de Sanidad, que

* seguidamente se transcribe:—
■« Exp. 12—Letra K/i939.-—Visto- 

este expediente, la renuncia que an
tecede presentada por el médico-re- 
gional, Dr. Marcelo Krause Arnim 
como médico adscripto al Servicio- 
Médico de Campaña, y atento al moti
vo en que se fúnda, El Director 
'General de Sanidad, Resuelve: Art. 
i° .—Solicitar al P. E . -la aceptación;: 
de la renuncia formulada por el D r.



Marcelo Krause Arnim del cargo de 
médico regional adscripto al Servicio 
Médico de Campaña con asiento en 
Quebrachal y contar del día de la fe
cha.— Art. 2o.—Désele las gracias por 
los servicios prestados, comuniqúese, 
tómese razón por Contaduría etc.— 
Fdo; Antonio Ortelli—Director Gene 
ral.—Evaristo Balestrini—Secretario 
Admistrativo».—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .—Apruébase la resolución 
N° 360 de fecha xi de Noviembre 
del año en curso de la Dirección 
Provincial de Sanidad, precedente
mente inserta.—

Art. 30.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

PATRON COSTAS
N

Víctor C ornejo Arias

copia:—

J u l i o  F ig u e r o a  M e d i n a  \

Sub—Secretario de Gobierno,

5038—Salta, Noviembre 18 de 1939/

Expediente N° 2417—Letra M/1939Í. 

Vistas las facturas presentadas por 
el Sr. Arrigo Morosini, en su carácter 
de representante de la Sociedad Ar
gentina de Autores y Compositores 
de Música, por concepto de derechos 
de ejecución mecánica de las grabá- 
ciones que constituyen los programas 
habituales de música de la Broad
casting Oficial <L,.V. 9 Radio Pro
vincia de Salta», correspondientes a 
Hos meses de Marzo, Abril, Mayo, Ju- 
uiio, Julio, Agosto, Setiembre y Oc

tubre del año en curso, a razón de 
Cien pesos moneda nacional por cada 
uno de los xneses citados; y atento a 
los informes del Sr. Director «ad-ho- 
rem» de la Broadcasting Oficial y 
Contador General de fechas 9 y 14 de 
Noviembre en curso;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Ar/t. i° .—Autorízase el gasto de la 
suma de Ochocientos Pesos M/N. 
($ 800.—),-que se liquidará^ abonará 
al Representante Local de la Sociedad 
Argentina de Autores y Composito
res de Música, Sr. Arrigo Morosini, 
en cancelación de las facturas que 
corren agregadas al expediente de 
numeración y letra arriba citado, por 

- concepto de ejecución pública de . 
obras musicales pertenecientes a los 
afiliados a esa asociación, por inter
medio de la Broadcasting Oficial 
«L .V .  9 Radio Provincia de Salta», 
durante los meses de Marzo, Abril* 
Mayo, Junio, Julio, Agosto, Setiem
bre y Octubre del año en curso, a 
razón de Cien pesos mensuales.— .

Art. 2°.—El gasto autorizado se 
imputará a la cuenta: «Radio L .V .
9 en Experimentación».—

Art. '3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. '

LUIS PATRON COSTAS.

V íct o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

Julio Figueroa Medina 

Sub—Secretario de • Gobierno

5039—Salta, Noviembre 18. de 1939.—

Expediente N° 2577—Letra D/.1939 

Visto este expediente, por el que el señor Director «ad—honorem» de la 
"Broadcasting Oficial «L .V . 9 Radio Provincia de Salta», solicita reintegro de 
la  suma de $ 72,40 en mérito de que la misma fué invertida en gastos efectua
dos en beneficio del regular funcionamiento de la Emisora Oficial y atendida 
con dinero de su peculio propio; y,
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CONSIDERANDO:

Que el detalle de los gastos efectuados .se consigna en la planilla que 
seguidamente se transcribe:
«Expreso Villalónga.-7-Por transporte de un piano desde casa Breyer 
a Estudios de L .V . 9 y vice—versa ' $ 18,—
Ildefonso Fernández. — Por 37 metros de arpillera que fueron coloca
dos en el Estudio provisorio de L .V . 9 en la planta alta de la Casa 
de Gobierno ^ « 1 8 . 5 0
Casa García.—Tres cajas de púas para ser empleadas en la propala- 
ción de discos ,  ̂ 3 .—
Casa García.—Tres cajas de púas para ser empleadas en la propala- 
ción de discos < 3 .—
Martorell Hermano.—Tres lámparas 60 w. para el interior de los 
Estudios « 3 • 90
Casa García.—Cuatro cajas de púas para ser empleadas en la pro- 
palación de discos ' « 4 . —
Casa García.—Dos cajas de púas para ser empleadas en la propala- 
ción de discos _ « 2.—
José Mantuano.—Afinación de piano del Estudio de L .V . 9. « 10.—•
Andrés Carrizo.— Por arreglo de tres sillas tapizadas en cuero del 
Estudio d e Iy .V .9  « 3 • —
G . Carrasco.—Por transporte de un transformador desde la Usina 
Eléctrica local hasta la planta transmisora ubicada en Velarde « 4 .—
Luis Antezana.—Por viaje de automóvil a la planta transmisora para 
efectuar reparaciones por el Sr. Director Técnico de L .V . 9, Don 
Mario Valdiviezo ' « 2 . —
Abraham Baigorria.— Por acarreo de escaleras desde la nueva sede 
de la Casa de Gobierno hasta la Emisora Oficial « 1 .—

$ 72.40

Que atento al informe de Contaduría General de fecha 15 de Noviembre 
en curso y a los comprobantes adjuntos al expediente de numeración y letra
arriba indicado:—i 1

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :
Art, i ° .—Liquídese por Contaduría General al señor Director «ad—hono- 

rem» de la Broadcasting Oficial «L .V . 9 Radio Provincia de Salta», Don David 
Schiaffino, la suma de Setenta y Dos Pesos con Cuarenta Centavos M/N. ($ 
72,40), en cancelación de la planilla precedentemente inserta y por el concepto 
detallado en la misma.—

Art. 2o.—El gasto autorizado y cuya liquidación se dispone en el Art. i° 
del presente decreto se imputará a la cuenta: «Radio L.V. 9 en experimentación».

- Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V Ic t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es Copia:—
Julio Figueroa Medina 

Sub—Secretario de Gobierno



5040—Salta, Noviembre 20 de 1939.

Expediente N° 2698—letra D/939.— 

Vista la propuesta del Departamento 
Provincial del Trabajo, contenida en 
«ota N Q 64 de fecha 15 de Noviem
bre en curso; y, de acuerdo a lo dis
puesto por el Art. 2°, inciso XV  de 
la Ley N° 69;—

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i° . Nómbrase al señor Juan 
Carlos Villars, Inspector «ad—hono- 
tem» del Departamento Provincial 
del Trabajo.—

Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Es copia: Julio Figueroa Medina
Sub—Secretario de Gobierno

5041—Salta, Noviembre 20 de 1939.

Expediente N° 2621—Letra D/.1939. 
Agregado: expediente NQ 2708—B/

J939-—
Vistos estos expedientes;—

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a  :

Art. i ° .—Acéptase la renuncia de 
don Salomon Berjman, del puesto de 
Delegado de I a. categoría del Depar
tamento Provincial del Trabajo; y, 
nómbrase en su reemplazo, en carác
ter de ascenso, a don Jorge Astigue- 
ta, actual Delegado de 3a. categoría 
de dicha repartición.—

Art. 5°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial y 
«archívese. —

LUIS PATRON COSTAS

V íctor  C o r n e jo  A r ia s

Üs copia: Julio Figueroa Medina
Sub—Secretario1 de Gobierno

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento.

3228—Salta, noviembre 14 de 1939.—

Visto el expediente N0 7183 letra 
1/939, en el cual corre la nota de la 
Inspección de Vitivinicultura de Cafa- 
yate, solicitando se le provea de 1.500 
kilos de sulfato de cobre y 1.500 kilos 
de cal, para ser distribuidos gratuita
mente entre los pequeños Viñateros; y

Co n s id e r a n d o :

Que todos los años en época de 
lluvia los Viñedos son atacados por 
enfermedades criptogámicas como el 
«mildeu», «cidium» y otras, producien
do serios perjuicios a la viticultura;

Que los pequeños propietarios en la 
imposibilidad de adquirir los elemen
tos- necesarios para la defensa de sus 
Viñedos, han solicitado a la Inspección 
de Vitivinicultura se les provea gra
tuitamente de los mismos;

Que a fs. 2/4 corren los presupues
tos elevados por la Oficina de Depó
sito, Suministros y Contralor de las 
casas de comercio de los señores Mon- 
tiel Ruíz y Capobianco y Virgilio 
García y Cía., resultando más conve
niente por su menor precio y tener 
existencia de la mercadería so'icitada, 
el de la última de las casas nombradas;

Que teniendo en cuenta la situación 
ya expresada de los pequeños viñate
ros, es justo que el Gobierno de la 
Provincia, en defensa de los intereses 
de los mismos, les provea de los ele
mentos necesarios para combatir 
aquellas plagas;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contadoria General,

El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

Art. I o.— Autorízase a la Oficina 
de Depósito, Suministros y Contralor, 
a adquirir de los señores Virgilio Gar
cía y Cía., 1.500 kilos de sulfato de



cobre $> 0.68.5 el kilo 1500 kilos de cal 
a $ 0028 el kilo, «que hacen en total' 
la suma de $ 106950 (UN MIL SE- • 
SENTA Y NUEVE PESOS CON CIN- 

' CUENTA CENTAVOS M/N.), debien
do Contaduría General imputar este 
gastó a la cuenta «Estación Enológi- 
ca de Cafayate».—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

Carlos G ómez R incón

Es c o p ia :  F r a n c is c o  R a n e a

.3229—Salta, noviembre 15 de 1939.—

Visto él expediente N° 7162 letra 
D/939, en el cual la Dirección Gene
ral de Obras Públicas eleva la factu,

' ra presentada para su cobro por los 
señores Montiel, Ruiz y Capobianco- 
por $ 108.—; y

, Co n s id e r a n d o :

\Que de lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas se^es- 
prende, que las mercaderías qufe co-, 
bran los recurrentes consisten en tres . 
lingotes de plomo, con 120 kilos coda 
uno, a razón de $ 0.90 el kilo, desti
nados a la ampliación de aguas co
rrientes en la localidad de Metán;

Por tpnto, de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obras 
públicas y lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de los señores 
Montiel Ruiz y Capobianco, la suma 
de $ 108.- (CIENTO OCHO PESOS), 
en la forma que corresponda, en con
cepto de materiales suministrados pa
ra las obras de ampliación de aguas 
corrientes en Metán; con imputación 
al inciso b) apartado 1) partida 4 del 
Art. 4o déla ley 386-« AMPLIACION 
AGUAS CORRIENTES METAN».—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es cop la: F r a n c is c o  R a n e a

3230—Salta, Noviembre 15 de 1939.—

Visto el expediente N 1 7163 letra 
D/939, en cual Don Francisco Cres- 
cini, solicita la devolución del io°/̂  
del depósito en garantía efectuado en 
concepto de obras én la Estación Sa
nitaria de. Coronel Moldes; y

C'O N S I D E R A N D O :

Que de acuerdo a 16 informado por 
Dirección General de Obras Públicas,, 
y el texto del Acta que corre a fs.
2 de fecha 25 de Octubre último, se 
desprende que la devolución del de-, 
pósito en garantía efectuado por el 
recurrente, procede, desde que las. 
obras realizadas en la Estación Sani
taria de Coronel Moldes, fueron re
cibidas de conformidad;

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por Dirección General de 
Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, «

D E C R E T A

Art. i° .—Liquídese por Contadu
ría a favor del señor Francisco Cres- 
citii, la suma de $ z - 794 -57 (Un Mil- 
Setecientos Noventa y Cuatro Pesos 
con Cincuenta y Siete Centavos 
M/N.), en concepto de devolución, 
del 10% de depósito en garantía efec
tuado por el recurrente en su opor- 
tunidad, con imputación a la cuenta 
«Depositantes en Garantía -Ley 386»,. 
mediante cheque que expedirá Con
taduría General contra el Banco Pro
vincial de Salta, por esa cantidad*, 
cuenta: «Depósito en Garantía-  
Ley 386».—



Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R tOficial y archívese.

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r lo s  Gómez Rincón 

Es copia:
-O

F r a n c is c o  R a n e a  j

3231—Salta, Noviembre 15 de 1939.-

Visto el expediente N* 6646 letra 
D/939, en el cual los señores Rosse- 
11o y Sollazzo, solicitan la devolu
ción del depósito en garantía efectua
do oportunamente por la suma de 
v$n. 116.100.— depositados en el 
Banco Provincial de Salta, con títu
los varios; y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo al Acta que corre 
a fs. 1 de estos, se desprende que 
las obras efectuadas por los recurren
tes, relativas a la Cárcel y Cuartel 
de Policía y Bomberos, han sido re 
cibidas de conformidad y en forma 

• definitiva por la Dirección General 
de Obras Públicas, correspondiendo 
en consecuencia la devolución solici
tada por los recurrentes del depósito 
en garantía;

Por tanto, de acuerdo a lo aconse
jado por Dirección General de Obras 
Públicas y lo informado por Conta
duría General,

El Gobernador de la Provinciaf 

D e c r e t a :

Art. i° .—Autorizase al Eíanco Pro
vincial de Salta, a efectuar la entre
ga a los señores Rossello.y Sollazzo, 
de títulos varios por valor dé 
-v$n. 116.100.— (Ciento Diez y Seis 
Mil Cién Pesos V/N .), en concepto 
del depósito en garantía de obra y 
conservación de la Cárcel y Cuartel 
de Bomberos y Pblicía; debiendo 
Contaduría General imputar este 
-.gasto a ja cuenta: «Rossello y Sollaz
zo—Depósitos en Garantía—Ley 386- 
Títulos Varios— —

Art. 2o.—El Banco Provincial de 
Salta, una vez efectuada la operación 
a que se refiere el artículo 10 de este 
decreto, deberá remitir á la Conta
duría General de la Provincia, una 
copia de las actuaciones respectivas 
para' su contabilización.—

! Art. 5o. — Comuniqúese, publíquese,
I Insértese en el R . Oficial y archívese*

' LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n

E s  Copia:—  FRANCISCO RANEA

3232—Salta, Noviembre 16 de 1939.—  '

Visto el expediente No 7217 letra 
M/939, en el cual el señor Eduardo 
-Boullrich, en nombre de la Comisión 
que pedido de Control de Abasteci
miento, creada por la ley nacional 
no 12591, solicita del Gobierno de 
la Provincia la designación de un 
delegado para integrar la sub—comi
sión, asesora de Industrias 'de la Ma
dera, encargada de estudiar, entre 
otros asuntos, los precios que deberá 
fijar periódicamente el Poder Ejecu
tivo de la Nación, a los artículos de 
los diversos ramos;—y

. CONSIDERANDO:

La urgencia manifestada por el 
señor Presidente de la Comisión Na* 
cional de Control de Abastecimiento 
con que dicha designación debe dis
ponerse y teniendo en cuenta el 
beneficio que ello importa para la 
industria «forestal de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia,> 

D e c r e t a :

Art. 10.—Desígnase al Dr. Jaime 
Nalamud, domiciliado en la calle 
Reconquista N.Q 336 de la Capital 
Federal para integrar la Sub-Comisión 
Asesora de Industrias de la Madera 
en la Comisión Nacional de Control 
de Abastecimiento, 'en el caráctér de 
Delegado por los productores de ma-* 
deraMe esta Provincia.—



Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n

E s cóp ia : F r a n c is c o  R a n e a

3233—Salta; Noviembre 16 de 1939.—

Visto el expediente No- 6522 letra 
A/939, en el cual la Sociedad del 
pueblo de General Güemes denomi 
nada «GENERAL GUEM ES AUTO
M OVIL CLtJB», solicita se le acuer
de la suma de f> 100— para ser dis
tribuida en premios instituidos en la 
carrera automovilística realizada en 
aquella localidad el día 12 dé Octu
bre ppdo.; y

C o n s id e r a n d o :

Que dados los móviles del certamen 
realizado, corresponde a los poderes 
públicos contribuir al desarrollo de 
esas pruebas deportivas, en la medi
da posible;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia 9 

D E C R E T A : ̂ ?

Art. i° .—Acuérdase un subsidio al 
«General Güemes Automóvil Club», 
por una sola vez, que se fija en la 
suma de $ 100— (CIEN PE1SOS M/L.), 
para ser invertido en el pago de los 
premios instituidos en la carrera auto
movilística realizada en aquella loca
lidad el día 12 de Octubre ppdo.;— 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor de la insti
tución beneficiaría y con imputación 
al Inciso 5 — Item 9—Partida 1—del 
Presupuesto vigente.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
-insértese en el R. Oficial y archívese,

LUIS PATRON COSTAS
*

Carlos G ómez R incón

Es copia: ■
F r a n c is c o  R a n e a

i 5234—Salta, Noviembre 16 de 1939.—

Visto el expediente N° 7206 letra 
G/939, en el cual Don Luis Genta, 
propietario del Bristol Hotel, presen
te factura de $ 138.30—, en concep
to de lá cena ofrecida en honor del 
señor Ministro de Gobierno de la 
Provincia de Jujuy, el día 23 de Oc
tubre ppdo , en ocasión de firmarse 
el convenio. básico para la creación^

- de la Corporación Regional de Car
nés del Norte, suscrito entre los Go
biernos de Salta y Jujuy; y atento lo 
informado por Contaduría General,,

El Gobernador de [a Provincia,

D e c r e t a

• Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 138.30— (Ciento Treinta y Ocho 
Pesos con Treita Centavos M/L.), 
s.uma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del señor Luis. 
Genta, propietario del Bristol Hotel,, 
por el concepto expresado y con im
putación al Inciso 5—Item 9- Partida 
1—del Presupuesto vigente.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese-—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es cópia:

F r a n c is c o  R a n e a

3235—Salta, Noviembre 20 de 1939.—

Visto el expediente N° 7433 letra- 
D/939, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, eleva a conocimiento y 
aprobáción del Ministerio de Hacien
da, Obras Públicas y Fomento el Ac
ta de Pavimentación N° 201, de fe
cha 8 del mes en curso;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1 ".—Apruébase pl Acta de Pa
vimentación N° 201, de fecha 8 del

/ '



corriente mes, que corre agregada a 
-este expediente N° 7455 letra D/959.— 

Art 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.^

LUIS PATRÓN COSTAS

Ca r lo s  G ó m e z  R in c ó n
/

Es cópia: F r a n c is c o  R a n e a

5256—Salta, Noviembre 20 de 1959.—

Visto el expediente NQ 7455 letra 
D/959, en el cual Dirección de Viali
dad de Salta, ‘eleva a conocimiento 
y  aprobación del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y Fomento el 
Acta N° 550, de fecha.8 del corrien? 
te mes;

Por tanto,

El Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. I o.—Apruébase ei Acta N° 550, 
de fecha 8 del comente mes, que 
corre agregada a este expediente N° 
7454 letra D/959.-

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C arlos G ómez R incón'

Es C óp ia :-  FRANCISCO RANEA

5257—Salta, Noviembre 20 de 1959.—

Visto él expediente N° 7555 ietra 
D/959, . en -el cual, la Dirección Géne- 
iral de Obras Públicas eleva la nota 
suscripta por el señor Secretario de 
<esa repartición, Don Juan Carlos Vi
llegas, solicitando treinta dias de li
cencia, con goce de sueldo, a contar 
desde, el 4 de Diciembre próximo; y

C o n s id e r a n d o

Que al recurrente, le comprenden 
los beneficios establecidos en el art. 
S° de la Ley de Presupuesto vigente,

justificando el pedido de su licencia 
con el certificado médico que acom
paña, de' la Dirección Provincial de 
Sanidad;

Por tanto, de acuerdo a lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :  ,
Art. I o.—Concédese al señor Se

cretario de la Dirección General de 
Obras Públicas, Don Juan Carlos Vi
llegas, treinta días de licencia, con 

| goce de suedo, a contar desde el 4 
de Diciembre próximo.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíque
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—■

< LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R incón 

Es copla: F r a n c is c o  R a n e a  •

5258—Salta, Noviembre 20 de 1959.—

Visto el expediente N° 6904 letra 
D/959, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva las facturas 
presentadas para su cobro por los se
ñores Valentín Vilanova y Francisco 
Crescini, por $ 790.— y $ 170.—, en 
concepto de un portón de dos hojas 
para la nuteva Cárcel y 'Cuartel dé 
Bomberos y Policía y colocación del 
mismo; respectivamente; y

C o n s id e r a n d o  :

Que de acuerdo a lo informado 
por Dirección General de Obras Pú
blicas, el portón de referencia > fué 
construido por el señor Valentín Vi
lanova por la suma de $790.—y co
locado posteriormente por el señor 
Francisco Crescini, por la suma de

• $'170;-

Por tanto, de acuerdo a lo acon
sejado por JDirección (general de 
Obras Públicas y lo informado .por 
Contaduría General,



El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Valentín 
Viianova, la suma de $ 790.— (Sete
cientos Noventa Pesos M/N.) y del 
señor Francisco Crescini, la suma de 
$ 170.—(Ciento Setenta Pesos M/N ),• 
en concepto de construcción y colo
cación de unx portón para la nueva 
Cárcel y Cuartel de Bomberos y Po
licía, respectivamente; con imputación 
al apartado b) partida 10— del Arti

culo 4° de la ley 441 «Cárcel y 
Cuartel de Bomberos*, mediante che
ques que se expedirán por Contadu
ría General a cargo del Banco Pro
vincial de Salta— Fondos Empréstito 
Ley 441, en concepto de construcción 
y colocación del portón de referencia.

Art. 2®.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

C a r lo s  Gómez R in c ó n  

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3239—Salta, 21 de Noviembre de 1939.—

Visto el expediente N* 7429 letra D . en el cual Dirección de Vialidad de la 
Provincia eleva el certificado N* 6 parcial de liquidación de trabajos de pa
vimentación ejecutados por la Empresa del Señor * José Meossi, que importan 
la suma de $ 145,704-375 y

C O N S I D E R A N D O :

Que los trababajos cuya certificación se acompaña corresponden a los con
tratados y ejecutados en la pavimentación de la ciudad, en la siguiente formar 
y proporción;

Con cargo a propietarios frentistas el 6o% ....................... ........... $ 87.422.62
Con cargo Dirección de Vialidad da Salta, el 4 0 % .. .................« 58.281.75

Que en consecuencia, la parte que debe pagar el Gobierno por cuenta de la 
Dirección de Vialidad, en títulos de la ley 441/5%— 1937, al 90%, se eleva a  
$ 64.757.50, que con más el remanente del certificado N* 5 de $ 1.61, as
ciende a la suma de $ 64.759.11, cantidad que debe liquidarse de conformi^ 
dad al contrato respectivo en la siguiente proporción:

AL SEÑOR JOSÉ MEOSSI
Por saldo de certificado N- 5........................... 11.53
35% s/$ 145-704-37 dé certificado N # 6 por
$ 50 .966.53 al 90# ..... ............................................ . 56 .662.81 $ 56 .674 .34.

A DIRECCION DE VIALIDAD DE S A LTA, (con remisión de títulos)

<% s/$ 145.704.37 de certificado N* 6 por
$ 7 .285.22 al 90% ........ ...... ................8 .094.69
a saldo de certificado N # 5 ................................... ......... 9.92  8 .084-77

que suma en total $ 64.759.11

Que el pago de este proporcional, correspondiente al certificado N ' 6, debe 
hacerse con los títulos que a continuación se detallan, autorizados y que se 
encuentran en poder del consorcio financiero Cica Bracht y Compañía, de la 
Capital Federal:



41 Títulos de v$n. 1.000 N ’ 21412/21452....................... ....... $'41.000
40 Títulos de v$n. 500 N* 27567/27606 ......... ..............« 20.000
37 Títulos de v$n. 100 N* 33I59/3323I ........................... « 3.700

Total. . . .  . . $ 64.700

dejando en suspenso ^para la próxima liquidación un remanente de $ 59.11
Que la suma de $ 64.700 debe ser a su vez distribuida por cuenta del Señor 

José Meossi en la siguiente forma:

Entrega al Señor José Meossi " $ 56.600
Remitir a Dirección de Vialidad de Salta por inter
medio del Ministerio de Hacienda 8.100 $ 64.700

Por tanto y de acuerdo a lo informado por Contaduría General

E l  Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Artículo i Q.— Autorízase al consorcio financiero Cica Bracht y Cía. de la 
Capital Federal a efectuar el pago de v$n. 64.700—(Sesenta y Cuatro Mil 
Setecientos Pesos) como correspondiente al 40% de las obras especificadas en 
el certificado parcial N ’ 6, con títulos de la ley 441—5Jo año 1937, en la si
guiente forma:

Al Señor José Meossi............. ......................................... $ 56.600
A Vialidad de Salta................................................ . « 8.100 $ 64.700.—

Artículo 2q.—El consorcio financiero Cica Bracht y Cía. remitirá al Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento de la Provincia, la suma de 
$  8.100—(Ocho Mil Cien Pesos) en títulos de los indicados ley 441, por cuen
ta del señor José Meossi para cubrir de esta manera el proporcional resul
tante a favor de Vialidad de Satla.—

Artículo 30.— Facúltase a Cica Bracht y Cía. para percibir en dinero efec
tivo del señor José Meossi el importe de los intereses por los cupones corridos 
de. los títulos que de conformidad al detalle especificado en los considerandos 
de este decreto, representan el valor nominal de $ 56.600—a razón del 5°/® 
durante noventa días para luego ser depositados en el Banco de la Nación 
Argentina Casa Central para la cuenta corriente del Gobierno de esta Provin
cia, haciendo remisión al Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento 
de todos los antecedentes que justifiquen esta operación.—

Artículo 4o.—El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente se imputará por Contaduría General a las partidas respectivas de las 
ieyes 386 y 441.—

Art. 5o.—Comuniqúese, publiquese, insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  Góm ez R in c ó n

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a



-3240—Salta, Noviembre 17 de 1939.—

Visto el expediente NQ 7164 Letra 
D/939, en el cual corre la nota de 
fecha 18 de Octubre ppdo. suscrita por 
-el señor Arquitecto Don Héctor Ez- 
■curra, componente de la razón social 
Asían y Ezcurra, dirigida al señor D i
rector General de Obras Públicas y~ 
que transcripta literalmente dice:

«Me dirijo al Sr. Director y por su 
■digno intermedio al Excmo. Sr. Go
bernador de la Provincia solicitándole 
.la formal encomienda de los planos 
«le licitación del Hotel de Turismo de 
Salta, como continuación y desarro
llo del concurso en que resultáramos ‘ 
oportunamente favorecidos con el pri
mer premio, y en las condiciones que 
-a continuación paso a exponer:

«PLANOS.— Los planos cuya eje
cución propongo realizar son los si

guientes:

1.— Nuevos planos generales de las 
plantasy cortes a es,c. 1/10%. y 
de acuerdo a las modificacio
nes convenidas con ese Depar
tamento.—

2 .— Fachadas y sus detalles a esc. 
conveniente.—

3.— Planos a escala mayor de los am- . 
bientes principales.— Detalles 
de su decoración.—

4 .— Planos completos de hormigón 
armado.— Detalles para cimien
tos, torres, tanque de agya, cis
terna y tanques de petróleo.—

5.t— Planos de Obras Sanitarias, clao- 
cas, circuitos de agua fría y 
caliente, intermediario, etc..—

6 .— Planos de electricidad.— Circui
tos de luz, campanillas y telé
fonos.—

7.— Plános de calefacción.— Nuevo 
cálculo de radiadores, especifi
cación de caldera, quemadores, 
etc..—

8 .— Planilla de carpintería metálica 
y detalles constructivos.—

9.— Planilla de carpintería de taller 
y detalles constructivos. —

10.— Planilla de herrería artística.— 
Detalles constructivos.—

11.— Planos varios de detalles para 
equipos de cocina, bar, lavadero, 
mostradores, estanterías de ofi
cios, roperías, etc..—

12.— Pliego de especificaciones de 
todas estas estructuras o sea
lo referente a la parte denomi
nada Cláusulas Particulares del 
Pliego de Condiciones.— Con
sidero necesario complementar 
los planos con este pliego a fin 
de poder determinar la termina
ción de las distintas estructuras 
de acuerdo a la existencia ac
tual de materiales en plaza, en 
la que. es notorio la falta o en
carecimiento de varias especies 
de los mismos.—

«PLAZO.— Tratándose de una car* 
peta de aproximadamente 50 planos» 
considero prudente fijar un plazo para 
su ejucüción, de SESENTA DIAS 
como mínimo durante el cual serian 
enviados escalonadamente para, su 
aprobación por ese Departamento.—

«HONORARIOS.— Como retribu
ción de esos trabajos, propongo que 
se nos abone un porcentaje equiva
lente al 3 % del monto de las obras 
a realizarse, suma que considero equi
tativa en base, a los siguientes fun
damentos.—

«Los aranceles de la Soc. Centra 
de Arquitectos y Centro Argentino de 
Ingenieros asignan en calidad de ho* 
norarios para una obra de 3a. cate* 
goría, en que encuadra la presente, 
y un valor medio de $ 500.000.—, ei 
siguiente porcentaje;

«Por planos generalés de proyeto

...............................................  2.38?¿
»Por detalles y pliego .. .3.00^ 

_  Total 5.38 %
«El resto, hasta el porcentaje conu 

pleto acumulativo de 6.6 6 %, corres*, 
ponde a los rubros: Licitación, direc
ción y liquidación de obra que que-* 
darían a cargo del Departamento d^. 
O. Públicas —
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«En esta forma, al solicitar por los 
trabajos que falta hacer y que espe
cifico anteriormente, vendríamos a 
percibir un porcentaje total de 5 % in
cluido el premio, por la totalidad de 
los trabajos. - Hago resaltar el hecho 
de que deberemos proceder a un rea
juste y nueva ejecución total de los' 
planos generales del proyecto, traba
jo ya retribuido por el P.E. con el pre
mio del concurso, y por ej cual no 
pretendemos nueva retribución en ca
so de sernos encomendada la prepa
ración de, los planos de licitación. -

«FORMA DE PAGO.— Propongo a 
consideración del Sr. Director la si
guiente: Se abonará la suma de DIEZ 
MIL PESOS a la entrega del legajo 
de planos y demas documentos an
tes detallados.— El resto después de 
realizada la licitación, ajustando el 
porcentaje de 3 % al monto de la pro
puesta que resulte más baja en la li
citación que deberá efectuarse. —

«CONSULTAS.— Ofrezco asimismo 
nuestra colaboración a la marcha de 
los trabajos, para todos los casos en 
que ese Departamento la crea con-' 
Veniente, a cuyo efecto nos compro
metemos a asistir a la obra todas las 
veces que se nos solicite.— En caso 
de tener que trasladarnos a ésta, juz- * 
£jo conveniente fijar por anticipado un 
Viático que englobe gastos de pasaje, 
estadía, y honorarios y que estimo en 
$ 500.— (Quinientos Pesos) por cada 
rviaje.—

«Amplío ésta vinculación ofrecien-. 
do una colaboración gratuita al D. de
O. Públicas en el momento de la lici
tación.— A tal efecto seria convenien
te fijar la presentación de propuestas 
por triplicado enviándosenos una co
pia para la preparación de un infor
mé auxiliar para mayor ilustración de 
ese Departamento en el cual podría 
encararse, la posibilidad de cambio o 
supresión de partes de obra que re
sultaren onerosas o inconvenientes, 
como asi también cualquier otro dato 
que juzgáramos de interés.— ,

«Al elevar esta propuesta a la con

sideración del Sr. Director deseo quieb
ra ver la conveniencia de la misma» 
así como también la voluntad del sus
cripto de vincularse en toda forma »• 
la buena marcha de los trabajos y 'k-, 
la mejor terminación de los mis» 
mos»;— y

C o n s id e r a n d o :

Que posteriormente, con fecha lin 
del mismo mes de Octubre' último, se 
dirije el señor Ezcurra al señor Direc
tor General de Obras Públicas mani
festando que: «Ampliando m/anterior- 
del 18 del cte. me es grato dirigirme 
al Sr.. Director a fin de proponer a  
la aprobación del P.E.,por su digno- 
intermedio, las modificaciones intro
ducidas a dicha propuesta dé acuer
do a la conversación mantenida cort 
el Sr. Director.— Estas modificacio
nes son las siguientes: PLANOS.—  
Además de los detallados en m/ante- 
rior, nos comprometemos--a presentar 
detalles y pliego de especificaciones, 
para la instalación frigorífica en la co
cina, y para acondicionamiento de ai
re en los locales de recepción del; 
Primer Piso.- HONORARIOS Y FOR
MA DE PAGO.—Aceptamos como» 
retribución por estos trabajos y loa 
mencionados en m/anterior la suma 
de Catorce Mil Pesos ■%. ($ 14.000. )< 
pagaderos a la entrega de los mis
mos.— Asimismo confirmamos nues
tro ofrecimiento de colaboración ert 
el sentido de tomar a nuestro cargo 
las modificaciones en planos y espe
cificaciones que se crea conveniente 
introducir durante el transcurso délas 
obras.— Nos comprometemos ade
más a enviar, con anterioridad a. la 
licitación, los presupuestos globales 
por instalaciones mecánicas, y estruc
turas especializadas, con exclusión de 
los ítems correspondientes a mani
postería y afines cuyos precios uni
tarios fijará ese Departamento.— Que
damos con lo expuesto a las grates 
órdenes del Sr. Director, de«eando 
recibirlas a la brevedad posible a ffr»- 
de poder dar comienzo a los traba
jos».—



Que el Poder Ejecutivo consideró 
conveniente las ampliaciones a que 
se refiere la propuesta del recurente, 
como continuación y- desarrollo del 
concurso de planos en el eual resul 
tó favorecido con el primer premio 
la razón social Asían y Ezcurra a que 
este último pertenece, siendo de evi
dente necesidad encomendar estos tra
bajos en la forma y condiciones ex-x 
puestas;

Que de acuerdo al informe de Con
taduría General, existe un saldo dis 
ponible de $ 588.119.97 (Quinientos 
Ochenta y Ocho Mil Ciento Diez y 
Nueve Pesos con Noventa y Siete 
•Centavos M/N.) de Iq asignado en el 
apartado b) partida 19 del Art. 4° de 
la ley 441 «Para Terreno y Cons
trucción de Un Hotel de Turismo»;

Por tanto,

El 'Gobernador de la Provincia, 1 
D e c r e t a :

Art. l pi— Acéptase la propuesta 
presentada en nota de fecha 18 de 
Octubre último, por la razón social 
ASLAN Y EZCURRA y ampliada por 
la del 19 del mismo mes, relativa a 
Jos trabajos de planos, etc. especifi
cados en los considerandos de este 
decreto, por la suma totai y única de 
$ 14.000.— (Catorce Mil Pesos MN.)'; 
debiendo Contaduría General imputar 
este gasto a la partida correspondien
te de la ley 441 — «Para Terreno y 
Construcción de un Hotel de Turis
mo».—

Art. 2 °.— En lo que respecta a la 
partida para viáticos, a que se re
fiere el señor Arquitecto Don Héctor 
Ezcurra, en su nota de fecha 18 de 
Octubre ppdo., téngase presente pa
ra resolverlo en su oportunidad, si lle
gara el caso.—

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

LUIS PATRON COSTAS

C a r l o s  Gómez-Rincón ■ ,

Es copia: F r a n c is c o  R a n e a

3241—Salta, Noviembre 22 de 1939.—

Visto el expediente N° 6660 letra 
M/959, en el cual el señor Senador 
de la Nación Dr. Héctor González 
Iramain, en su carácter dé Presiden
te de la Comisión especial de ocho 

Senadores creada por el Honorable 
Senado con el propósito expresado 
en el texto dé la ResoFución y etv- 
sús fundamentos, se dirige al Go
bierno de la Provincia solicitando la 
remisión de los siguientes informés:

1°) Presupuestos compjetos de la 
Provincia, desde 1934 a la fecha, y 
resultados de su aplicación (déficit ó 
superávit real);

2o) Estado y movimiento de la 
deuda pública, desde 1934 a la fecha* 
con mensión de las leves de em
préstitos y sus resultados.- Deuda actual;

3C) Que obras, públicás de las ya 
autorizadas por ley del Congreso, 
pero todavía no én ejecución, con
sidera ese Gobierno más importante 
para esa Provincia;

4o) Que proyectos ó iniciativas 
parlamentarias en trámites en cual
quiera o ambas Cámaras dél Con- 
gré¿o, más nécesárias y . de más 
urgente sanción;

5°) Forma de ayuda federal más 
adecuadá a juicio de ese Gobierno y 
sugestiones pertinentes a los fines y 
propósitos del Senado al crear la 
Comisión especial .—; y

C o n s id e r a n d o :

Que la Comisión especial creada 
por el Senado de la Nación tiene por 
objeto investigar y requerir .informes, 

estudiar la situación económica y 
financiera de las provincias subven
cionadas, el estado de sus principa
les fuentes de riquezas naturales* 
industriales y de trabajo y proyectar 
la ley o leyes necesarias y el plan 
de acción respectivo para fomentar 
la prosperidad, adelanto y bienestar 
de aquellas, conforme a la pertinente^ 
cláusula constitucional;



Que es un anhelo del Gobierno 
procurar que dicha Comisión Parla
mentaria recója de esta Provincia la 
más' completa información posible, 
concordante con la amplitud de pro
pósitos expresada en el texto y fun
damentos de la resolución que creara 
la Comisión de referencia: '

• /
Por tanto, y debiendo llegar en 

breve a está Capital la Comisión 1
Parlamentaria,)

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a i

Art. I o.— Constituyese' una comi
sión compuesta de las siguientes 
personas: Señor Presidente de la 
Sociedad Rural Salteña, Don Alberto 
B. Rovaletti; Señor Secretario de la 
niisma institución, Ingeniero Agróno
mo Don Rogelio F. Cornejo; Señor 
Director General' de Obras Públicas 
de la Provincia, Ingeniero Don Eduar
do Arias; Señor Presidente Gerente 
del Banco Provincial de Salta, Don 
Domingo B. Isasmendi, y Señor Pre
sidente de la Bolsa de Comercio, 
Industria y Producción de Salta, Don 
Pedro Bal di, encargada de reunir y 
elevar al Poder Ejecutivo las infor
maciones necesarias concordantes con 
*1 propósito del H. Senado de la 
Tíación que creara la Comisión Par
lamentaria.—

Art. 2Q.— Hágase conocer el pre. 
sente decreto a las reparticiones 
autárquicas de la Provincia, con el 
objeto de que faciliten la labor en* , 
comendada a la Comisión constituida. -

Art. 3°..—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

/

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

„Es copia: ,

Francisco Ranea

5242—Salta, Noviembre 22 de 1939.—

Visto el expediente N 7187 letra 
S/939, en el cual el Dr. Juan Carlos 
Uriburu, en representación de las 
Compañías suscritoras del convenio 
del 6 de Abril de 1933 solicita la li
quidación y pago de la suma de 
$ 2.496.58—, saldo que resulta a 
favor de sus representadas, en la

i liquidación definitiva del costo de . 
manufactura de la gasolina corres
pondiente a la regalía de la Provin
cia por el primer semestre Enero— 
Junio del corriente año; y

< CONSIDERANDO:

Que á mérito de los informes pro
ducidos por Dirección General de 
Minas y por Contaduría General, la 
liquidación presentada estaría numé
ricamente conforme, correspondiendo- 
en consecuencia liquidar el importe 
solicitado;

POR TANTO:

El Gobernador de la Provincia,
-> D e c r e t a :

Árt. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 2.496.58— (DOS MIL CUATRO
CIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
M/N ), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor de 
Standard Oil Company Sociedad' 
Anónima Argentina, por el concepto 

' expresado y con imputación a Cál
culo de Recurso—Impuesto al petró
leo, de acuerdo a las cláusulas per- 

, tinentes del convenio de fecha 6 de 
Abril de 1933.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRON COSTAS 

G a r lo s  G ó m e z  R in c ó n

És copia:

Francisco Ranea
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-3245—Salta, Noviembre 22 de 1939 —
/  O

Visto el expediente N° 6491 letra 
D/959, en el cual la Dirección Ge
neral de Obras Públicas eleva el in
forme producido por el señor Jefe 
<de la Sección Irrigación de esa re
partición, Ingeniérp Don Antonio 
Monteros, relativo al pozo de aguas 

-corrientes de la localidad de Rivada- 
via; y

C o n s id e r a n d o :

Que del informe de referencia, se 

.-evidencia la necesidad de completar 

Has instalaciones del pozo existente 

•<en la localidad de Rivadavia, a base
I-de la colocación de una torre metá

lica de 15 metros de alto; de un de

pósito metálico de 10 metros cúbicos 

de capacidad; un aparato destinado 

■a mover una bomba de pistón accio

nada a mano, y colocación de los 

-400 metros de cañería que se en

cuentran disponibles en aquella loca

lidad, destinada 'a la condución de 
-agua hasta la plaza y local de Policía;

Que a fs. 5/5, corren las propues
tas presentadas para la provisión ,de 
Jos implementos de referencia, por 
La Cantábrica, Angel Pedemonte, y  
-Solá Peyret y Cía., siendo más con- 
-venientes por su menor precio la 
primera y última de las citadas;

Que a fs. 1 de estos obrados el 
señor Jefe de la Sección Irrigación, 
teniendo en cuenta el costo de los 
materiales, acarreó, mano de obra, é 

imprevistos, estima necesaria la suma 
de $ 5 .000 .-  para la ampliación de 
las obras, de conformidad al siguien
te detalle;

1) Adquisición de una substructura 

de 15 metros de alto de hierro 

galvanizado, un tanque de 10 m/3 
con escalera de acceso é indicador

- de nivel, comprendido transporte,

acarreo y colocación. .$ 3.500.—

2) Adquisición de una má
quina para elevación de 
agua,accionada a mano 
comprendido transpor
te y colocación .« 300. —

3) Colocación de cañería
de h° gy de P/2" c 900.—

$.4.700.—
, Dirección éimprevistos * 300.—

$ 5.000.—

Que dada la urgencia que requie
ren la ejecución de las obras de am
pliación, en virtud de la proximidad 
del período de lluvias, la adquisición 
de los materiales debe ser hecha sin 
más trámite a las casas indicadas por 
Dirección General de Obras Públicas, 
máxime cuando éstas son las espe
cializadas en esa clase de implementos;

Por tanto, de conformidad a lo 
aconsejado por Dirección General 
de Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1?.— Autorízase a la Direc- 
/ción General de Obras Públicas a- 
lleyar a cabo las obras complemen
tarias del pozo de aguas corrientes 
existente en la localidad de Rivadavia» 
de conformidad al informe que co
rre en estos obrados a'fs. 1/2 del 
señor Jefe de la Sección Irrigación 
Ingeniero Don Antonio Monteros.—

Art. 2°.— Liquídese en la forma que 
corresponda por Contaduría General, 
a favor de la Dirección General de 
Obras Públicas, con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma 
de $ 5.000.-r (CINCO MIL PESOS 
M/N ), para ser invertida en la ad
quisición de los materiales especifi
cados en las propuestas de fs. 3 y 5, 
presentadas por La Cantábrica S .A . 
Metalúrgica Industrial y Comercial y 
señores Solá Peyret y Cía , respec
tivamente; mano de obras, colocación.5 
de cañerías; transporte; é imprevistos^



con imputación a! apartado b) parti
da 41— del artículo 4^— Ley 441— 
«PARA ESTUDIOS Y OBRAS DE 
RIEGO Y AGUAS CORRIENTES».—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

Ca r l o s  G ó m e z  R in c ó n  I

Es copia:— F r a n c is c o  R a n e a  j

3244 - Salta, Noviembre 22 de 1939.—

Visto el expediente N° 7476—letra i 
C/939, en el cual la señorita Lidia 
San Millán, Escribiente de Ia de , 
Contaduría General, solicita 24 días 
de licencia a contar desde el 20 del 
corriente, con goce de sueldo y por

razones de salud como lo 'acredita 
el certificado médico que acompaña; 
atento ío informado por Contaduría 
General y lo estatuido por el artículo 
8o de la ley de Presupuesto-Vigente,

1
Co n s id e r a n d o :

Art. 1Q.— Concédese licencia por 
el término de 24 dias, contados des
de el 20 del corriente, con goce de 
sueldo y por razones de salud, a la 
señorita Lidia San Millán, Escribien* 
te de Ia de Contaduría General.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el R . Oficial y. archívese.-

LUIS PATRON COSTAS 

C a r lo s  G óm ez R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

Salta, Noviembre 21 de 1939.—

Expediente N° 2599—Letra W/1939.—

Visto este expediente, por el que los señores V.D. Wettern é Hijo» 
con domicilio en la calle Perú 269 de la Capital Federal, hacen conocer de la. 

J-L Junta de Educación Física lo siguiente:— ^

«Buenos Aires, Octubre 31 de 1939.
A S.E. el señor Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública,
Don Víctor Cornejo Arias.—
Salta.
De nuestra mayor consideración;

En̂  su carácter de Presidente de la junta de Educación Física déla. 
Provincia tenemos el agrado de comunicar a S.E. qne hoy hemos despachado- 
A  Gimnasios para los siguientes pueblos:

La Viña (Est. Castañares)
Coronel Moldes 
San Carlos (Alemania)
Adjuntamos facturas. Cartas de porte y recibos correspondientes.—  
Mucho estimaríamos de su amabilidad se sirva'dar trámite a las fac- 

iuras para que nos sea girado su importe a la mayor brevedad.— »

Saludamos a S.E. con nuestra consideración más distiguida.
SS. SS. SS.

(Fdo.): V.D.Wettern».—



=*V-J3í

Por consiguiente:—

El Presidente de la H, Junta de Educación Física de la Provincia.

R E S U E L V E . *

I o.— Remitir a los señores Presidentes de las Comisiones Municipales de los 

Distritos que a continuación se determinan, las siguientes cartas de por
te correspondientes a las cargas que contienen la dotación completa de 
de cada gimnasio destinado a las localidades respectivas:—

N° Estación Bultos Peso

10988 Alemania 15 876 kilos 
10987 Castañares 15 876 «
10986 Castañares 15 876 «
10989 Coronel Moldes 15 876 «

Total 60 bultos 3504 kilos

2o.— Dejase establecido que cada carga contiene los efectos consignados en la 
siguiente nota de empaque:—

1/3 3 Caños con codos....................... : 2 Caños horizontales del Pórtico 1 Ca
ño con 4 caños chicos: el Pedestal Su
be y Baja completo

4 1 atado de8 caños . . .  ......... .........: Los 7 caños oblicuos y el caño verti
cal de trepar del Pórtico

5/6 2 armazones de caños...................: La paralela completa

7 1 atado de 3 escaleras de c a ñ p s . . . L a  escalera horizontal completa

8  1 Escalera metálica con caños La escalera del Tobogán con susapo--
yos. El caño horizontal de la barra fija.

9/10 2 caños con pies............................•• Las dos columnas de la barra fija

11 1 fardo hierros.......................... , . . . :  3 Hamacas, 1 Trapecio, 2 Argollas, 1
Escalera Marinera, 1 Tarrito con pintu
ra de aluminio 3 hierros curvados pa
ra las tablas Sube y Baja.

12/14 3 tablas de madera......... ............ : 3 tablas Sube y Baja
15 1 Canaleta de madera.................... : La Canaleta del Tobogán.—
3o.— Dése al Libro de Actas de la Honorable Junta.—

VICTOR CORNEJO ARIAS . '

GUILLERMO VILLEGAS (h).

Es Copí$ J u l io  F i g u e r o a  M e d in a

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.



Salta, Noviembre 21 de 1939.—

Expediente N° 2874 —Letra W/1939.—
Visto este expediente, por el que los señores V .D.Wettern é Hijo, con: 

domicilio en la calle Perú 269 de la Capital Federal, hacen conocer de la H . 
Junta de Educación Física lo siguiente:—

«Buenos Aires, 10 de Noviembre de 1939.—
«A S .E . el señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica^ 

Dr. Víctor Cornejo Arias.—SALTA.—De nuestra mayor consideración:—
. «En su carácter de Presidente de la Junta de Educacación Física de 

la Provincia tenemos el agrado de comunicar a S .E . que hoy hemos despa
chado 3 Gimnasios más para los . siguientes pueblos:—

♦ El Galpón»-^«Joaquín V. González» y «Campo Quijano».—Adjunta
mos facturas, cartas de porte y recibos por flete correspondientes.—

«Mucho estimaríamos de su amabilidad se sirva dar trámite a las 
facturas para que nos sea girado su importe cuanto antes.—

«Saludamos a S .E . con nuestra consideración más distinguida.—
«SS. SS. SS. (Fdo.): V D . Wettern é Hijo*.—

Por consiguiente/

Él Presidente de la //. Junta de Educación Física. de la Provincia.

R e s u e l v e . *;
\

ic*.—Remitir a los señores: Intendente Municipal del Distrito de Rosario de 
Lerma (localidad de Campo Quijano) y Presidentes de las Comisiones; 

Municipales de los Distritos que a continuación se determinan, las siguientes 
cartas de porte correspondientes a las cargas que contienen la dotación com
pleta de cada gimnasio destinado a las localidades respectivas:—

N ° ESTACION BÜLTOS PESO

°37I 7 Joaquín V . González
03718 * Campo Quijano 

■*03719. El Galpón

.Total

2o.—Déjase establecido que cada, carga contiene, los efectos consignados en la 
siguiente nota de empaque:—

1/33 caños con codos...: 2 caños horizontales del pórtico 1 caño con 4 caños 
cortos*, el pedestal Sube y Baja completo.—4 1 atado 8 caños...: Los 7 caños 
oblicuos y el caño vertical del pórtico.—5/6 2 atados caños cortos.. La pa
ralela completa.— 7 1 atado 3 escaleras caños...: La escalera horizontal.—8 
1 escalera metálica. . . :  La escalera del tobogán con sus apoyos.—El caño 
horizontal de la barra fija.—9/10 2 caños con p ie ...: Las dos columnas de 
la barra fija.— 11 1 fardo con hierros../: 3 Hamacas, 1 trapecio, 2 argollas*
1 escalera marinera, 1 tarrito con pintura de aluminio, 3 hierros curvados para 
las tablas Sube y Baja.— 12/14 3 tablas de madera.,.: 3 tablas Sube y Baja.— 

15 1 Canaleta de madera...: La canaleta del tobogán.—
2°.—Dése al Libro de Actas de la Honorable Junta.—

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s  G u il l e r m o  V illeg a s  (h )

Es copia: J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a  

Sub— Secretario de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública

15 - 875
15 875
* 5 _______ 875________
45 bultos 2525 kilos.—



Resoluciones
N° 1 7 8 8

Salta, Noviembre 20 de 1939.—

Expediente N° 2459—letra R/939.—

Visto este expediente;— atento a 
la propuesta formulada con fecha 11 

-de Octubre ppdo. por «Radio Prieto» 
Sociedad Anónima con domicilio en 
Bolívar 1352 al 56 de la Capital Fe
deral, a «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta», para la transmisión por ésta 
"del «Gran Premio Extraordinario 1939» 
al paso de los corredores automovi
lísticos por esta Provincia y . la de 
Jujuy; y de acuerdo al informe del 
Jefe Técnico de la Estación trans
misora, de fecha 10 del mésen curso;-

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Publica,

R e s u e l v e :

l yi— La Dirección de «L.V.9 Ra  ̂
dio Provincia de Salta» procederá a 
facturar, con cargo a «Radio Prieto» 
Sociedad Anónima de la Capital Fe
deral, conforme a la liquidación que 
corre a fojas 10 del expediente se
ñalado al márgen, el servicio presta
do por la Broadcasting Oficial de 
transmisión del Gran Premio al pa
so de los corredores por las Provin
cias de Salta, y Jujuy,— de acuerdo 
al convenio— comprendiendo para 
ello que todas las comunicaciones 
telegráficas, telefónicas, instalación de 
aparatos en los lugares de llegada y 
salida sean por cuenta. de Radio

PRIETO. ............................. $ 300.—
Por concepto de gastos gene* 
rales, no sufragados aún por 
Radio Prieto4a L V .9......... « 200 —

T o ta l. . . . . . . .  ••• 500.-

®®2°.- La D irección^!«L .V .9  Ra
dio Provincia de Salta», remitirá la 
'factura del servicio respectivo a Ra

dio PRIETO Sociedad Anónima, Bo 
lívar 1352 al 56, a efectos de su cobro, 
y obtenido el mismo hará ingresar 
su importe a la Tesorería General' 
de la Provincia en la 4prma regla
mentaria prescripta por decreto de 
Mayo 9 de 1938.—

3o.— Dése al Libro de Resolucio
nes, comuniqúese, etc .—

VICTOR CORNEJO  A R IA S

Es copia: J u l io  F ig u e r o a  M e d in a

Sub—Secretario de Gobierno.

N° 1 7 8 9
Salta, Noviembre 21 de '1939.— 

Expediente N° 2671—Letra D/1939.—

o Vista la comunicación de fecha 15 
dé Noviembre en curso, del señor 
Director «ad—honorem» de la Broad
casting oficial «LV.9 Radio Provincia 
de Salta»;—y, siendo necesario dispo
ner las medidas de contralor requeri
das;—

El Ministro de Gobierno, Justicia, 
é Instrucción Pública

R E S U E L V E :

1°.— La hora de apertura y cierre deL 
micrófono se controloreará entren 
el Operador de turno del Estu
dio y el de la planta transmiso
ra, cinco minutos antes de cada 
transmisión.—

2°.— Los Locutores deberán encon
trarse en los Estudios de la Emi
sora diez minutos antes de tomar 
servicio, a fin de poder enterar
se debidamente de los cambios 
que se hayan operado en las le
yendas de los avisos y de los 
nuevos ingresados.—

3o.— Los Locutores no podrán propa
lar absolutamente nada sin pré- 
vio visto bueno del Director de 
la Emisora, como así, ninguna 
persona podrá actuar ante los: 
micrófonos sin el expreso con
sentimiento de la Dirección.—



4°.— Bajo nirigün concepto los Locuto
res harán abandono del micrófo
no' durante el tiempo que se en
cuentren de servicio, sin prévio 
aviso a la Dirección de la Emi
sora. ̂r-

5o.— A excepción de aquellas graba
ciones fonoeléctricas. que constan 
de primera y segunda parte, no 
podrán pasarse dos grabaciones 
seguidas, salvo en los casos prees
tablecidos y perfectamente justi
ficados por la Dirección de la 
Emisora.—

6o.— Sóltf podrán tener acceso a las 
Salas .de transmisiones laŝ  .per
sonas que deban tomar parte en 
alguna audición, quedando, por 
lo tanto, absolutamente prohibi
do el acceso a las mismas como 
así a jas que sean ajenas a las 
actividades de la Emisora. —

7o.— La falta de cumplimiento a estas 
disposiciones, serán castigadas 
con una suspensión de , cinco 
días, por primera vez,'y en caso 
de reincidencia, con la inmedia
ta cesantía.—

Dése al Libro de Resoluciones, 
etc..—

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es cópia:—

J u l io  F i g u e r o a  M e d in a  

' „ Sub—Secretario de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

N* 17 9 0
Salta, Noviembre 22 de 1939.—

Expediente n° 2665—letra M/959.—
Visto el píesente expediente; atento 

V io  manifestado por Contaduría Ge
neral, en su informe de fécha 20 de 
noviembre en curso;— y,

Co n s id e r a n d o :

Que el aparato telefónico para uso 
de la Guardia de Bomberos en la nue
va residencia del Poder Ejecutivo se 
estima necesario é imprescindible;—

El Ministro de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública,

R e s u e l v e :

1Q.— Autorizase la instalación de un 
aparato telefónico en la Guardia 

de Bomberos de la nueva residencia 
del Poder Ejecutivo, con destino al 
servicio de vigilancia y seguridad de 
la misma;— debiéndose el gasto res
pectivo sujetarse en un todo con las- 
condiciones estipuladas en contrato 
que el Gobierno de la.. Provincia 
mantiene con la Compañía Argen
tina de Teléfonos S.A.-Distrito Salta-,, 
en lo que respecta al servicio oficial.- 
2°.— El gasto autorizado por la pre
sente resolución se imputará al Inci
so 5— Item 7— Partida 1 de la Ley' 
de Presupuesto vigente.—
2o.—Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, etc..—

V íc t o r  C o r n e jo . A r ia s

Es Cópia: J ü u o  F i g u e r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

/

N° 1 7 9  1
Salta, Noviembre 22 de 1939.—

Siendo necesario fijar el nuevo horario y turnos de guardia en los que- 

deberá prestar servicios al personal de peones que tiene a su cargo la con

servación y arreglo' de los jardines de la antigua Casa de Gobiérno, de cuyos 

trabajos está especialmente encargado y en carácter de «ad—honorem» él Sr. 

'Cristóbal Lanza Colombres, Director de la Escuela de Manualidades;—
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El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica

R e s u e l v e :

: i° .—Fíjase a partir del día de la fecha, el siguiente horario y turnos de 
servicios del personal de peones adscriptos a la conservación y arreglo de 

I3os jardines de la antigua Casa de Gobierno:—
M añana .............................................de 7 a 11 horas
G u a r d ia . . . . . . ................................... de 11 a 15 horas
Tarde.................................................,de 15 a 19 horas
G uard ia ..,........................................de 17 a 20 horas
Domingos: de 8 a 11 horas y de 11 a 14 horas.— v

:;2°.— Insértese en el Libro de Resoluciones, comuniqúese y archívese.—  

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia: Juuo  F ig u e r o a  M e d i n a

Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública

N° 1 7 9 2
Salta, Noviembre 22 de 1939.—

Expediente No 2631—Letra C/939.—
Vista-la siguiente factura presentada al cobro por la Compañía A rgen^  

tina de Teléfonos S .A . — Distrito Salta—:
R/C--88980--Tel. no- .3098—Abono inicial desde 10/7/39 hasta

31/7/39-................................$ 4.40
C < C « c —Instalación « 15.— , $ 19-4°
c 88999 « « 2747—Abono inicial desde 28/6/39

hasta 30/6/39.......... .......... « 0.60
€ « « « « — Abono Julio de 1939.— « 6.—

-« . « 87501 « « c — Por contribución línea tele
fónica, Junio de 1939.— « 0.25 ,

•*« « 87502 c c « —Contribución linea telefó
nica Julio de 1939.— « 2.50 * 9-35

« 87504 • c « « — Contribución linea micro
fónica Junio de 1939.— « 0.50

« 87505 « c < —Contribución linea micro
fónica Julio de T939.— « 5 — « 5.50

$ 34.25

Atento a que dicha factura corresponde al servicio telefónico de la. 
Estación «L .V , 9 Radio Provincia de Salta», indispensable al mejor funciona
miento de la misma; y de conformidad a * la imputación del gasto dada por 

■Contaduría General, en su informe de fecha 20 del actual mes;—

E l Ministro de Gobierno, Justicia è Instrucción Pública^

R e s u e l v e :

i° .—Liquídese la suma de Treinta y Cuatro Pesos con 25/100 M/N. ($ 34,25)*.
a la  Compañía Argentina de Teléfonos S . A. — Distrito Salta—, en cance

lación de igual importe total de la factura que corre a fs, 1 del expediente da.



numeración y letra citados al márgen, por concepto de los servicios telefónicos 
de la broadcasting oficial «Iy.V.9 Radio Provincia de Salta»;— é impútese e l  
gasto a «Radio L .V .9» , atendiéndose con los fondos propios de que dispone- 
Ja broadcasting (decreto de Mayo 9 de 1938).—

20.—Dése al Libro de Resoluciones, comuniqúese, etc ..—

VICTOR CORNEJO ARIAS

Es copia:— - J u l io  F igueroa Medina
Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública.

NM 79 3
Salta, Noviembre 22 de 1939.—

Expediente N° 2630—Letra S/939.—

Vista la factura presentada al cobro; atento a los informes de Depósito,, 
Suministros y Contralor y de Contaduría General de la Provincia, de fecha i 4- 
y 20 de Noviembre en curso, respectivamente;—y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la referida factura es la siguiente:—
I Filtro Berkel c/repuesto 1802 31*— 31-—

1 V2 m. caño plomo « 2.20 3-3°
I enchufe conexión « 3.— 3 —
I cepillo limpieza filto « 0.60 6.60

1/2 k. estaño preparado « I.5Ó i.5°
T o ta l.. , . . .................. ............ .. $ 39.— ,

Que dichos efectos han. sido adquiridos con destino al servicio de la 
Mayordomía de la nueva residencia del Poder Ejecutivo, y fueron recibidos 

conformidad;—

P o r  c o n s i g u i e n t e :

E l Ministro de Gobierno9 Justicia e Instrucción Publica

r e s u e l v e :

I o.—Liquídese a favor del señor Emilio Serrano, con comercio establecido en 
calles Alberdi y Urquiza de esta Capital, la suma de Treinta y Nueve 

Pesos ($ 39—) M/N. en cancelación de igual importe total de la factura que 
ha motivado el expediente de numeración y letra citados al márgen, y por el 

concepto precedentemente expresado.—
¿2,0.—El gasto autorizado se imputará al Inciso 5—Item 2—Partida 1 de la^ 

Ley de Presupuesto yigente-—
3 o.-— Dése al Libro de Resoluciones, etc..-¿-

VICTOR CORN EJO  ARIAS

Es copia:— ju u o  f i g u e r o a  m e d in a

f Sub—Secretario de Gobierno,
Justicia é Instrucción Pública



N° 1 7 9 4
Salta, Noviembre 25 de 1939.—

Expediente N° 2770—Letra D/1939.— 

Visto este expediente;—-

E l Ministro de Gobierno, Justicia 
b Instrucción Publica

R E S U E L V E :

1°.— Autorízase a la Broadcasting 
Oficial «L.V.9 Radio Provincia de 
Salta» para propalar, sin cargo, el 
aviso enviado por el Consejo Ar- 
•quidiocesano de la Acción Católica 
de Salta, por el que invita a la «Mi
sa del Estudiante», que, en acción de 
gracias por los beneficios del año 
«scolar, tendrá lugar el dia Domingo 
26 del corriente mes, a las 11 horas, 
«n la Catedral Metropolitana.—

2o.—Insértese en el Libro de Re
soluciones, comuniqúese, etc.—

V íctor  C o r n f jo  A r i as

"Es copia:—Juuo F ig u e r o a  M e d in a  

Sub—Secretario de Gobierno,

CORTE DE JUSTICIA
PRIMERA SALA

CA USA:—Contencioso administrati
vo Banco Hipotecario Na
cional ias. Municipalidad 
de Salta por cobro inde
bido de impuestos.—

CUESTION RESUELTA:— Recurso 
^contencioso administrativo— Término 

para deducir el recurso.—

DOCTRINA:— No procede el recla
mo por vía del recurso contencioso- 
administrativo si éste se ha deducido 
fuera del término prescripto por el 
art. 12 del C. de la materia, singue 
ía dedución de reclamos periódicos 
contra la resolución administrativo j 
pueda extender aquél término.— La I

tazación de propiedades con vista a 
la retribución de servicios municipa
les es un acto administrativo que tien
de a condicionar la actuación de re
laciones de esa índole entre el Esta-. 
do y los contribuyentes teniendo es
tos derecho a que la avaluación no 
sea discrecional sino justa.—

Salta, Febrero 9 de 1939.—

VISTOS los autos del reclamo con
tencioso administrativo formulado por 
el Banco Hipotecario Nacional con 
relación a la denegatoria de la Muni
cipalidad de esta Ciudad a reducir a 
$ 274.200 la tasación del inmueble 
donde funciona la Sucursal de aquel 
(calle España esquina Balcarce) y a 
devolver la diferencia de lo percibido 
por concepto de servicios de alum
brado y limpieza desde 1933 a 1938, 
en razón de haber liquidado dichas 
tasas sobre la avaluación objetada 
de f¡ 400.000.—

Y , C o n s id e r a n d o :

Que la tasación de propiedades con 
Vista a la retribución de servicios mu
nicipales es un acto administrativo 
que tiende a condicionar la actuación 
de relaciones de esa índole entre el 
propio Estado que las impone y los 
contribuyentes que los soportan y que 
tienen así derecho a que la avalua
ción no sea discrecional, sino justa 
con arreglo a las nórmas o principios 
aplicables al efecto (al excluir tales 
tasas de la contribución municipal 
para el sostén de la educación, la 
propia Municipalidad establece indi
rectamente que ellos no han de ex
ceder del costo de los respectivos 
servicios: art. 80 de la ley argánica, 
art. 134 de la ordenanza general de‘ 
impuestos de 1933 y art. 3o de la 
ordenanza de presupuesto para el 
año 1938.—

Pero si de ello se siguiera la po
sibilidad de objetarla por vía conten- 
cioso-administrativa, máxime no exis
tiendo juri que represente la garantía 
al respecto (las' ordenanzas aludiaa.



primero—ver la de 1935, art. 2— a 
«la catastración fiscal para el pago 
de la contribución territorial», ydes- 
pues—ver la de 1937, art. 3o, a «la 
avaluación del catastro municipal», 
avalüo que recien se estableció y 
reglamentó formalmente por una or
denanza anual: la general de impues
tos para 1936, art. 6 a 10— pues el 1 
catastro se había creado como un 
mero empadronamiento o inventario: 
«siendo su objeto únicamente demos
trar la extensión y forma del inmue
ble y nombre del actual poseedor», 
dice el art. 3o de la ordenanza del 
13 de Marzo de 1928), el reclamo de 
que aquí se trata no podría atender
se porque resulta deducido fuera del 
término previsto por el art. 12 del 
código contencioso-administrativo, ya 
que la tasación le fué comunicada al 
Banco el 29 de Enero de 1934 (fs.
18 vta.) y el primer reclamo del Ban
co ante la Municipalidad fué presen
tado el 16 de Agosto de 1934 (fs. 19) 
y denegado.el 19 de Setiembre del 
mismo año, sin que la deducción de 
reclamos periódicos pueda extender 
aquel término.—

Que la demanda es igualmente im- 
producente en cuanto la denegatoria 
administrativa que~la motiva se re

fiere también a una reducción, a mé
rito de circunstancias sobrevenidas, 
de la avaluación consentida, porque 
en las ordenanzas vigentes no hay 
disposición alguna que faculte a soli
citar reducciónes por el motivo aquí 
invocado: desvalorización de la pro
piedad raíz.—

Que lo propio ocurre en cuanto 
pretende la denegada restitución de 
lo que se entiende pagado de más, 
devolución que por la vía contencio
so—administrativa sólo cabe como 
consecuencia de la renovación de las 
resoluciones en cumplimiento de las 
cuáles se cobró el impuesto «como 
si la entrega hubiera sido provisoria* 
(fallo «in re» Zorrilla vs. Municipa
lidad, Libro VI de la' Sala Civil fs. 
163).-

LA CORTE DE JUSTICIA recha
za la demanda, sin costas, por no¡ 
concurrir el extremo requerido por eí' 
art. 15 del código procesal en lo con
tencioso— administrativo.—

Cópiese, repóngase, notifíquese y ' 
baje.—

Ministros: Dres.: Cánepa, Tamayo* 
Cornejo y Cornejo Arias.—

Secret. Letrado: Dr. Santiago Ló-- 
pez Tamayo.—

Copiado Libro 3—Corte de Justicia: 
—Folio 174.— .

DISIDENCIA DE FUNDAMENTOS 
del Dr. Saravia Castro.—

Salta, Febrero 9 de 1939.—
'TfB

VISTO el juicio contencioso— ad- 
ministrativo promovido por el Bancos ' 
Hipotecario Nacional contra la Mu
nicipalidad de esta Ciudad por resti
tución de sumas percibidas en con
cepto de recaudación,—

C o n s id e r a n d o ;

Que no resulta, de las actuacio
nes del presente juicio, qué la ava
luación municipal, origen de la de
manda, vulnera un derecho de carác
ter administrativo establecido en favor 
del reclamante por una ley, un decreto,, 
un reglamento u otra disposición ad
ministrativa preexistente— No hay 
ley, en efecto, que subordine tales- 
obligaciones al cumplimiento de ñor-, 
mas legales determinadas, ley que, 
por otra parte, el actor no ha invo
cado; ni ha acreditado, • para apoyar 
sus pretenciones, la existencia ante
rior de decreto, reglamento o dispo
sición administrativa qtie establezca 
en su favor, sobre la materia en 
cuestión, un derecho luego vulnerado* 
por la Municipalidad demandada.—

Por lo demás, el mismo actor pa
rece entender que el derecho que 
supone vulnerado no es de orden 
administrativo sino civil, puesto apo
ya su demanda en una imputación- 
de enriquesimiento sin causa.—



Que esto sentado, no corresponde 
^1 Tribunal apreciar la equidad de la 
avaluación municipal, materia de la 
reclamación lo que tampoco respon- 
■derla, en este juicio, aún en la hipó- , 
tesis de que su exceso, en su caso, 
-hubiere justificado las observaciones >.. 
del actor basadas en la igualdad 
constitucional del impuesto, pues no 
ha deducido recurso de , inconstitu 

'■cionalidad, y ¡os juicios contencioso- 
administrativos, asi como no proce
den cuando el derecho vulnerado es 
de orden civil, no proceden tampoco 
cuando el derecho vulnerado es de j 
•orden constitucional: sólo protegen 
derechos de carácter administrativos : 
consagrados por la ley, decreto, re- i 
■glamento u otra disposición adminis
trativa preexistente.—

Por ello,

LA CORTE DE JUSTICIA:

Rechaza la demanda; sin costas, por 
íio  concurrir el extremo prevenido por. í 
el art. 15 del Cód. en lo Contencio- 1 ~ 
so—Administrativo—Cópiese, repón- ! 
gase, notifíquese y baje.— - "

Ministro: Dr. David Saravia Castro.

Secret. Letrado: Dr. Santiago Ló
pez Tamayo.—

Copiado: Libro 3—Corte de Justi
cia-Folio 174.—

\

Sección (Dinas
Salta, 27 de Noviembre de 1939.*—

Y VISTOS: Este Expediente 
N* 547-letra T, en que a fs. 2 y 
22 el Sr. Teobaldo Tejerina Puch y 
don Antonio Lico, respectivamente, 
éste en representación de aquél, so
licitan el correspondiente permiso^ 
para explorar y catear minerales de 
primera y segunda categoría, exclu
yendo petróleo y además hidrocarbu
ros fluidos, en una superficie de

2.000 hectáreas (4 unidades), en te
rrenos sin cercar, labrar ni cultivar, 
de propiedad de la Sucesión de doña 
Corina Aráoz de Campero, en el 
Distrito de Trigo Huaico, Santa Vic
toria, departamento * de esta Provin
cia; y,

C o n s id e r a n d o :

Que la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia a fs. 5 in
forma que: «En el presente expedien
te se solicita para catear minerales de 
i°  y 2o categoría' (con exclusión de 
petróleo é hidrocarburos fluidos) una 
zona de dos mil hectáreas en el De* 
partameñto de Santa Victoria en te
rrenos que se encuentran libres de 
otros pedimentos mineros y que se
gún el plano de esta oficina serían 
de la sucesión Campero.— La ubica
ción de dicha zona la indica el inte-* 
resado en el croquis de^s. x y en el 
escrito de fs. 2.—Con dichos datos 
de ubicación dada por el interesado 
esta Sección ha inscrito la ̂ zona pe
dida en él plano minero y en el libro 
correspondiente bajo el número de 
orden quinientos noventa y cinco 
(595).—Se acompaña un croquis en 
el que se indica la ubicación que ha 
resultado tener este pedimento en el 
plano minero.—'Salta, Mayo 17 de 
1938.—E. Arias— » Director GeneraL 
de Obras Públicas»;— . ~ .

Que de las. constancias que obran 
en autos, corrientes a fs. 8, 10 a 15 
y 18 a 20, se acredita haberse regis
trado el escrito de .solicitud de fs. 2, 
con sus anotaciones y proveídos a los 
folios 385/387 del libro 2o Registra 
de Exploraciones; publicados los 
edictos correspondientes, ordenado 
en resolución de fecha Octubre 4 de 
1938 y en lá de Marzo 8- de 1939 y 
-notificados en legal forma los sindi
cados propietarios del suelo; todo de- 
acuerdo a lo dispuesto en los arts. 
25 del Código de Minería y 6o del... 
Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935, sin que, dentra 
del término establecido en^el citado 
art. 25 de dicho Código, se haya de*.



ducido ninguna oposición, conforme
lo informado a fs. 22 vta. el Sr. 
Escribano de Minas;—

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente, en su citado 
escrito de fs. 22 y atento a lo dis
puesto en el quinto apartado del art. 
25 del Código de Minería,

El Director General dé Minas de 
la Provincia., en Ejercicio de la Au
toridad Minera que le Confiere la 
Ley 10.903

R e s u 'e l v é :

I —Conceder al señor Teobaldo Teje- 
rina Puch, sin perjuicio de derechos 
de terceros, permiso para exploración 
y cateo de minerales de primera y 
segunda cátegoría, excluyendo petró
leo é hidrocarburos fluidos, en una 
superficie de Dos Mil hectáreas (4 
unidades), en terrenos sin cercar, la
brar ni cultivar, de propiedad de la 
Sucesión de doña Corina A.ráoz de 
Campero, sen el Distrito Trigo Huai
co, Santa Victoria, departamento de- 
esta Provincia; cuya zona de explo
ración y cateo se ubicará y amojo
nará de acuerdo al croquis de fs. 1 y 
escrito de fs' 2 de este Expediente 
Ñ 1 547—T; debiendo el concesiona
rio Sr. Tejerina Puch, sujetarse a 
todas las obligaciones y responsabi
lidades establecidas en el Código de 
Minería y decretos reglamentarios 
en vigencia —
I I —Con el sellado por valor de ocho 
pesos m/n., agregado a fs. 21, se 
tiene por pagado el canon estableci
do en el art. 40—inciso 30 de la 
Ley Nacional N* 10.273.—
I I I —Regístrese la presente resolución 
en el libro Registro de Exploraciones 
de esta Dirección General; dése vista

.al'Señor Fiscal de Gobierno; pase a 
la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, á sus efectos, 
y publíquese este auto en el Boletín 
Oficial. Notifíquese, repóngase el pa
pel y dés£ testimonio si se pidiere.—

" LU IS VÍCTOR OUTES 
Ante mí:

HORACIO B. FIGUEROA

Salta, 27 de Noviembre de 1939.—

Y Vistos: Este Expediente N° 575—

Letra A, en que a fs. 3 y 22 la Sra* 
Raimunda Aramayo de Giulianotti y  

.don Antonino Lico, respectivamente,, 
éste en representación de aquella, so-

i licitan el correspondiente permiso pa
ra explorar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyen
do petróleo y demás hidrocarburos 

; fluidos, en una superficie de 1.982 
hectáreas (4 unidades), quedando ex
cluidas las 18 hectáreas de la mina 
«Parmense—Viscachani» Exp. N'-* 
623- G, en terrenos sin cercar, labrar 
ni cultivar, de propiedad de la Suce
sión de doña Corina Araóz de Cam
pero, en el Distrito Trigo Huaico, 
Santa Victoria, departamento de esta 
Provincia; y,

Que la Dirección General de Obras . 
Públicas de la Provincia a fs. 6 in
forma que: «En el presente expedien
te  se solicita para catear minerales de 
primera y segunda categoría (exclu- 
yendo petróleo y demás hidrocarbu
ros fluidos) una zona de 2.000 hectá
reas en ei Dpto. dé Santa Victoria 
en verrenos qué según el plano de 
esta oficina resultarían ser de la Suc. 
Campero. Su ubicación dentro de esa? 
zona la indica el interesado en el cro
quis de fs. 1 y en el escrito de fs. 3. 
Según el plano minero dicha zona 
abarca una superficie de 18 hectá
reas deljpermiso de trabajo formal del 
expediente N° 402, quedando una su
perficie de 1982 hectáreas libre de 
otro pedimento.— En vista de lo ex
presado en el párrafo precedente con 
la ubicación dada por el interesado, 
esta Sección ha inscrito en el plano 
minero este pedimento comprendien
do únicamente la parte no superpues- 

_ ta de 1982 hectáreas en el plano mine
ro y libro correspondiente bajo el nú
mero de orden seiscientos cinco- 
(605).— Salta, Julio 18 1938.- E, 
Arias-Director General de O. Públi- 

_ cas»;—
Que délas constancias que obran 

en autbs, corrientes a. fs. 9, 11 a 12



y 15 a 20, se acredita haberse regis
trado el escrito de solicitud de fs..3, 
con sus anotaciones y proveídos a los 
folios 387/389 del libro 2o Registro 
de Exploraciones; publicados los edic
tos correspondientes, ordenado en re 
solución de fecha Octubre 4 de 1938 
y  notificados en legal forma los sin
dicados propietarios del suelo; todo 
de acuerdo a lo dispuesto en el Art.
25 del Código de Minería y Art. 6o 
del Decreto Reglamentario deSetiem- ; 
V e  12 de 1935, sin que, dentro del—¡ 
término establecido en el citado Art.
25 de dicho Código, se haya dedu
cido ninguna oposición, conforme lo 
informa a fs. 22 vta. el Sr. Escribano 
-de Minas;—

Que teniendo presente lo expresa
do por el recurrente,,en su citado es- 
-crito de fs, 22, lo informado a fs. 6 
spor la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia y atento a 
'lo dispuesto en.el quinto apartado 
del Art. 25 del Código de Minería.—

El Director General de Minas de 
la  Provincia, en Ejercicio de la Auto
ridad Minera que le confiere la Ley 
N° 10.903.—

R e S ü E L V E :

I.— Conceder a la señora Raimunda 
Aramayo de Giulianotti, sin perjuicio 
de derechos de terceros, permiso pa
ra exploración y cateo de minerales 
de primera y segunda categoría, ex
cluyendo petróleo y demás hidrocar
buros fluidos, en una superficie de 1.982 
hectáreas (4 unidades), dentro de cu
ya superficie se encuentra la mina 
«Parmense—Viscachani» Exp. N° 
623—G, de 3 pertenencias y una su
perficie de 18 hectáreas, la que que. 
da excluida, en - terrenos sin cercar, 
labrar ni cultivar de propiedad de la 
Sucesión de doña Corina Aráoz de 
Campero, en «1 Distrito Trigo Huai
co, Santa Victoria, departamento de 
esta Provincia; cuya zona de explora
ción y cateo se ubicará de acuerdo 
•a los croquis de fs. 1 y 5 y escrito

de fs. 3 de este Exp. N° 575—A; de
biendo la concesionaria Sra. Arama
yo de Giulianottit sujetarse a todas 
las obligaciones y responsabilidades 
establecidas en el Código de Mineria 
y decretos reglamentarios en vigen
cia.— -

II.— Con el sellado por valor de 
ocho pesos m/nacional, agregado a fs.
21, se tiene por pagado el canon es
tablecido en el Art. 4y— inc. 3o de 
la Ley Nacional N° 10.273.—

'-III.—. Regístrese la presente reso
lución en el libro Registro de Explo
raciones de esta Dirección General; 
dése vista al Señor Fiscal'de Gobier
no; pase a la Dirección General de 
Obras Públicas de la Provincia, a sus 
efectos, y publíquese este auto en el 
Boletín Oficial.— Notifíquese, repón
gase el papel y dése testimonio, si 
se pidiere.—

, -LUIS VÍCTOR OUTES

Ante mi;—

Horacio B. F ig u e ro a

EDICTOS

POR FIGUEROA ECHAZU
Por orden del señor Juez de Paz 

Letrado doctor Arturo Michel Ortíz, 
recaída en autos «Reconocimiento de 
firma—Antonio R. Segón Vs. Domin
go Pasírana», el 13 de Diciembre de 
1939 a las. 11 y 30 horas Alvarado 
510, remataré al ccntado y con la 
base de DOS MIL PESOSM/L., un 
sitio con casa en la calle 25 de Mayo 
846 Límites, extensión y dependen
cias en el acto.— Seña 20 ^ . —Dia
rios El Pueblo y Salta.—

M. F IGUEROA ECHAZÚ
M a r t i l i e r o  N Q 47 8 S&.



Por Jóse M. Léguizamón 

J u d i c i a l
De acuerdo á lo resuelto por el 

Juez' de Comercio y como corres
pondiente á «QUIEBRA DE GON
ZALEZ SANCHEZ & CIA.» el 14 
de Diciembre de cte. año á las 17. 
En mi escritorio Alberdi 323. venderé 
sin base, todas las maquinarias, to
rres, antenas, que implican la insta 
lación de la antigua Radio Norte L.V.9.

N* 4784.

Por José María Léguizamón
Judicial

Por disposición del Juez Civil tír. 
Cornejo Costas y como correspon
diente al juicio «Sucesorio de Pedro 
Soraire» el 18 de Diciembre del cte. 
año á las 17. en mi escritorio Alber
di 323. venderé con base de $ 2.866.66. 
una casa ubicada en ésta, Pmyrredón 933.

N° 4785

POR JOSÉ MARÍA LÉGUIZAMÓN 
Judicial

g

Por disposición del Juez Civil Dr. 
Zambrano y como correspondiente 
á la ejecución Banco Nación Argen
tina vs. Isidoro Benito Calderón,, el 
SO de Diciembre del cte. año, á las

17, en mi escritorio Alberdi 323. ven
deré sin base los derechos y accio
nes del ejécutado en la finca «LÁS 
TUNILLAS» ubicada en Rosario de la 
Frontera.—

N® 4786-

El señor Juez de Tercera Nomi
nación Civil,, cita y emplaza á here
deros y acreedores de María Luisa®' 
López ó Estefanía López.—

Salta, Noviembre 5 de 1939. — ^

O sc a r  M. A raoz A lem án

Escribano Secretario N°4787

SUCESORIO.—El Juez de Primera 
Instancia, Primera Nominación Civil 
llama a herederos y acreedores de 
SEVERO RAMOS .por treinta días 
para hacer valer sus derechos.— 

Salta, Octubre 19 de 1939.— '

G il b e r t o  M é n d e z

Escribano Secretario N° 4788

SUCESORIO.— El señor Juez de Paz: 
Letrado, en carácter Interino, doctor 
Ricardo A. Figueroa, cita por trein
ta días a los herederos y acreedores 
de BENICIO ROBLES.—Salta, No- ^ 
viembre 30 de 1939.—

J uan  So ler  
Secretario N° 4789-*'

I m p r e n t a  O f i c i a l


